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(Se abre la sesión a las doce horas y cuarenta y 
dos minutos). 

El Presidente: ¿Hay quorum, señor 
secretario? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Sí.  

El Presidente: Muy bien.  

Muchas gracias a todos. Bienvenidos a la 
Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación, 
y pasamos a examinar los distintos puntos del 
orden del día, señor secretario.  

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días.  

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 10 de mayo de 
2016. 

El Presidente: Pasamos a la posición de voto. 
¿Grupo de Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: A favor. 

(Observaciones del señor Carmona Pascual). 

El Presidente: Disculpe.  

Efectivamente, el portavoz de Ahora Madrid 
tenía unas matizaciones.  

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Sí, 
una matización. Que doña Ana Román aparece en 
el acta referenciando en la sesión del 10 de mayo, 
como correspondiente al informe que se presenta 
del año 2015, simplemente es el del año 2014 
―porque se presentaba a doce meses―, para que 
se corrijan en todos los casos.  

El Presidente: Ahora sí, pasamos a la 
posición de voto. ¿Grupo de Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: A 
favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular?  

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Municipal de Ahora 
Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor.  

(Se acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 10 de mayo de 
2016, sin rectificación alguna). 

Punto 2.- Informe del Presidente. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Esta Presidencia quería hacer una serie de 
apreciaciones y puntualizaciones como consecuen-
cia de la negativa y la resistencia que se ha 
mostrado por parte del Equipo de Gobierno a tratar 
los contratos menores. Se han recibido varias 
notificaciones de la Dirección General de 
Contratación, donde se pretendía que se retiraran 
del orden del día todos los asuntos relativos a los 
contratos menores.  

No podemos compartir tales comunicaciones, 
y por eso se mantienen en el orden del día, porque 
en el Pleno de febrero, debemos recordar, que se 
aprobó la modificación del reglamento para que en 
esta comisión especial se pudieran tratar los 
contratos menores. Ocho meses después no hay 
absolutamente ninguna noticia de que se haya 
iniciado trámite alguno tendente a que se puedan 
analizar estos contratos menores.  

Ante esta situación, ya en el mes de abril, esta 
Presidencia, y dado que varios grupos habían 
solicitado el análisis de contratos menores, dictó 
una resolución interpretativa del reglamento en la 
que acordaba la procedencia de la inclusión en el 
orden del día. Como se puede comprobar en el acta 
que se acaba de aprobar por unanimidad, se 
trataron esos contratos menores, a pesar de lo cual, 
y nuevamente pedidos por grupos políticos, el 
Equipo de Gobierno ha tratado de impedir por todos 
los medios que se pudieran tratar en esta comisión. 
A nuestro juicio, o a juicio de esta Presidencia, es 
una intromisión intolerable del Equipo de Gobierno 
en las competencias que legalmente corresponden 
a una comisión del Ayuntamiento de Madrid. No 
parece razonable que los órganos directivos 
pretendan dictar a aquellos órganos que 
representamos la soberanía de todos los 
madrileños lo que se pude incluir o no incluir en el 
orden del día. Lamento, y debo decirlo, la ausencia 
del delegado de Economía y Hacienda, que no ha 
tenido si quiera la deferencia de dirigirse a esta 
Presidencia a comunicar que no podía asistir a esta 
comisión, pero sin lugar a dudas esto es un hito 
más en el hostigamiento continuo que el Equipo de 
Gobierno tiene frente a las competencias que 
corresponden a la comisión especial.  

En consecuencia, y dado que no podemos 
seguir permitiendo que se trate de menoscabar el 
control que le corresponde a la Oposición de la 
labor del Equipo de Gobierno y menoscabar las 
competencias de esta comisión, he decidido como 
presidente solicitar amparo a la señora alcaldesa 
para poner fin inmediatamente a esta actitud y esta 
conducta del Equipo de Gobierno, una actitud de 
insumisión que solo puede partir de la carencia total 
y absoluta de las convicciones mínimamente 
democráticas que debe tener un delegado de 
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Economía y Hacienda, que ni siquiera comparece 
sabiendo lo que se iba a tratar en esta comisión ni 
alega causa justificada alguna, y su inacción 
completa frente a las gravísimas irregularidades 
que se están detectando en la contratación menor 
del Ayuntamiento de Madrid. Hay una sombra de 
sospecha continua sobre el conjunto de esta 
contratación menor, y el Equipo de Gobierno y, en 
concreto, el delegado de Economía y Hacienda 
tiene la inacción más absoluta; pero esto no puede 
impedir que esta comisión ejerza, y va a ejercer, 
sus competencias, porque son la que la ley nos 
atribuye y la que los ciudadanos nos han conferido.  

A continuación, y como hemos acordado en la 
Junta de Portavoces, doy la palabra a los 
portavoces de los grupos políticos. En primer lugar, 
Grupo de Ciudadanos.  

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

El Grupo Municipal Ciudadanos, le recuerdo 
que en el Pleno de 24 de febrero de 2016 solicitó 
que los contratos menores se inscribieran en el 
Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, 
y solicitó la modificación del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de Contratos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

¿Y para qué? Lo solicitó para que los 
contratos menores se pudieran tratar en la 
Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación. 
¿Y por qué? Porque los contratos menores son un 
instrumento que es necesario, son necesarios para 
la vida de la Administración, pero el problema es 
que pueden utilizarse de forma indebida. El 
problema es que suponen una excepción al 
principio de libre concurrencia y pueden utilizarse 
de forma oscura para adjudicar los contratos a las 
personas que no reúnen los mejores requisitos, sino 
a las personas que son más allegadas al poder 
político. Por eso son contratos que hay que vigilar y 
que tenemos que vigilar todos los grupos políticos, 
y por eso tienen que tratarse en la Comisión 
Especial de Vigilancia de la Contratación. Da igual 
que tengan una cuantía de 800 euros, que tengan 
una cuantía de 12.000 euros, lo importante es que 
esta contratación se haga en beneficio de los 
ciudadanos y que esta contratación se utilice para 
cosas para las que están pensadas los contratos 
menores, por ejemplo, están pensados para 
necesidades concretas y puntuales, si se tiene que 
adquirir un equipamiento especial y de momento 
pues no se puede esperar a la compra centralizada, 
pero no para realizar actuaciones y adjudicárselo a 
los amigos o a las asociaciones amigas.  

Nos parece muy grave que, por parte del 
Equipo de Gobierno, no se deje tratar los contratos 
menores en esta Comisión de Vigilancia de la 
Contratación. ¿Y por qué? Porque es verdad que el 
Reglamento Orgánico del Pleno dice que los 
contratos deben estar inscritos en el Registro del 
Pleno para ser tratados, pero también es verdad 
que hay un acuerdo del Pleno que hay que cumplir 
y que si la voluntad es cumplirlo, deberíamos 

empezar en la Comisión Especial de Vigilancia de 
la Contratación. Además le digo al Grupo Municipal 
de Ahora Madrid que si saben ustedes o conocen el 
tema del precedente administrativo. ¿Saben lo que 
es el precedente administrativo? El acto que debe 
motivarse. 

El artículo 54 de la antigua Ley 30/92, el 
concordante de la nueva Ley 39/2015, dice que 
cuando se ha dictado un acto y luego se dicta otro 
igualmente totalmente distinto tienen que motivar la 
diferencia o la disparidad de criterios. Pues si 
ustedes han decidido en la anterior Comisión 
Especial de Vigilancia de la Contratación tratar los 
contratos menores y ahora no, nos lo tienen que 
motivar y decir por qué. ¿Tienen algún problema? 
¿Han hecho algo mal? No sabemos esta reticencia, 
esta hostilidad a tratar el tema de los contratos 
menores.  

También nos parece poco serio que el 
delegado de Hacienda, el señor Sánchez Mato, no 
esté aquí dando la cara, porque debería explicarnos 
qué posición va a adoptar el Gobierno respecto a 
los contratos menores, qué avances se están 
produciendo en cumplir este acuerdo del Pleno, 
porque ustedes, que son el gobierno de la 
transparencia, el gobierno del consenso, desde 
luego parece que los acuerdos del Pleno no los 
tiene muy en cuenta, porque no sabemos qué pasa 
con este acuerdo del Grupo Municipal Ciudadanos, 
porque el Grupo Municipal Ciudadanos quiere que 
las cosas se hagan bien en el Ayuntamiento de 
Madrid y por eso propuso esta medida. 

El Presidente: Señora portavoz, le ruego que 
vaya concluyendo, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

Por eso queremos una opinión razonada y 
justificada de la actitud obstruccionista y hostil de 
este Equipo de Gobierno. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Por el Grupo Municipal 
Socialista, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Muchas gracias, señor presidente. Buenos días. 

El Grupo Socialista, ante el informe que ha 
hecho el presidente, quiere manifestar que, 
efectivamente, estamos en una situación de la que 
creemos urge salir, porque lo que no estamos 
dispuestos desde el Grupo Municipal Socialista es a 
asistir constantemente en esta comisión a un 
espectáculo que, desde luego, no se merecen los 
ciudadanos de Madrid, teniendo en cuenta la 
seriedad que tiene esta y el resto de comisiones. 
Estamos hablando de vigilar la contratación que 
hace el Ayuntamiento de Madrid, es decir, de cómo 
se gestionan los recursos de los madrileños y las 
madrileñas, por tanto, en primer lugar, instamos al 
Equipo de Gobierno a que de una vez modifique el 
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reglamento, que es un artículo lo que se aprobó en 
el Pleno para que se incorporen los contratos 
menores al Registro de Contratos y, por otra, 
solicitamos al resto de grupos, y concretamente al 
presidente, que esa vehemencia y esa seriedad con 
la que ha intervenido usted pues también la aplique, 
por ejemplo, en la convocatoria de esta comisión, 
que esta semana sabe que coincidían un montón 
de actividades, se están reuniendo los consejos 
rectores, y pues podíamos haber hecho que todos y 
todas pudiéramos haber trabajado con una mayor 
amplitud de tiempo y, desde luego, conciliar con la 
participación en otros foros de igual o similar 
importancia a este. 

Insisto, creo que el tono de estas 
convocatorias debe rebajarse porque lo que 
estamos asistiendo es a un tira y afloja entre el 
Equipo de Gobierno y la Presidencia y creemos que 
debe resolverse, tanto por una parte, como hemos 
dicho, con la modificación del reglamento, como por 
la Presidencia, porque al final lo que parece es que 
estamos jugando a ver quién se acerca más a la 
línea y a ver quién le pilla a quién, porque sabiendo 
lo que está sucediendo con los contratos menores, 
pues podía haberse resuelto antes hablando, 
dialogando con el área correspondiente, que, 
efectivamente, y así lo manifestamos, se sentó ya 
un precedente erróneo en la comisión anterior. 

Si no se podían haber debatido los menores, 
pues probablemente, seguramente no se tendrían 
que haber debatido y no estaríamos en ese debate 
constante. 

Y también quería hacer referencia a que esa 
seriedad y esa vehemencia y ese amparo que ha 
pedido el presidente a la alcaldesa, pues podía 
haberlo aplicado también a la participación de su 
grupo político en la Comisión de Investigación, que 
también está investigando y vigilando contratos con 
unas consecuencias muy duras y muy severas, 
como hemos visto en el caso de la Empresa 
Municipal de la Vivienda y el Suelo y que en ese 
caso parece no haberse tomado con el mismo 
interés que los contratos menores. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
portavoz. 

Por el Grupo Municipal Popular. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Gracias, 
señor presidente. 

En primer lugar, manifestar el apoyo de este 
grupo a la resolución y a los criterios de esta 
Presidencia. 

Mire, esto es principalmente una cuestión de 
voluntad política, no tendríamos que estar 
discutiendo de nuevo, una vez más aquí, con la 
cantidad de asuntos importantes que hay que tratar, 
si se ven los menores o se dejan de ver los 
menores cuando ustedes han incumplido un 
acuerdo de Pleno. En primer lugar, han incumplido 
compromisos adquiridos en esta comisión con 

motivo de la presentación de la Memoria del 
Registro de Contratos del año anterior, donde ya se 
decía que se procuraría hacer una nueva aplicación 
informática para que los menores, la información, el 
contenido sobre los contratos menores, se volcara 
en el Registro de Contratos y pudieran ser 
estudiados e investigados en esta comisión, que es 
la suya. Transcurrido todo ese tiempo, desde 
diciembre de 2015 hasta febrero, el Grupo Popular 
tiene que presentar una iniciativa en Pleno, el 24 de 
febrero, precisamente para que se puedan ver esos 
contratos menores en esta comisión, acuerdo 
plenario que, como tantos otros, ustedes siguen 
incumpliendo. Ocho meses para modificar un solo 
artículo, un solo punto de un artículo de un 
reglamente, que es el de Registro de Contratos, 
que además no es ni orgánico, y para modificar o 
ampliar la aplicación informática; ocho meses, 
señor Carmona. 

Decirle, además, que una petición de 
información que solicité al gerente del IAM para ver 
si había recibido ―aquí está la respuesta― alguna 
instrucción del señor Sánchez Mato al respecto, me 
dicen que no, que siguen estudiándolo, después de 
ocho meses. Decir, es una mera cuestión de 
voluntad política, se están escudando en 
argumentos que no llevan razón y que, además, no 
les llevan a ninguna parte. 

¿Por qué tienen miedo? Yo pregunto. ¿A qué 
tienen miedo? ¿Por qué tienen miedo a que los 
contratos menores se estudien en esta comisión y 
se investiguen? ¿Por qué, señor Carmona? 

Bien, no solamente incumplen compromisos, 
sino que un gobierno que continuamente utiliza la 
palabra transparencia no tiene tampoco ninguna 
voluntad de transparencia, porque una cosa es 
predicar ―¿verdad, señor Carmona?― y otra es 
dar trigo. 

Yo le decía, ¿a qué tienen miedo? 
Efectivamente, cuando se analizan una serie de 
expedientes de contratos menores, como ahora 
vamos a tener ocasión de ver gracias a la 
resolución de la Presidencia, se da uno cuenta 
cómo están conformados esos expedientes y que 
los informes de Intervención son demoledores. De 
una muestra de 27 contratos menores, que han 
tardado ustedes cuatro meses en hacer llegar a 
esta portavoz, 24 han sido devueltos, no en una 
ocasión, en varias. Es decir, ahí se da idea de cómo 
ustedes están gestionando: mala gestión, falta de 
transparencia y abuso de la contratación menor; sí, 
señor Carmona, abuso de la contratación menor. A 
lo mejor por eso el señor Sánchez Mato no quiere 
venir a esta comisión, comisión que pretende 
descafeinar, porque ha querido... 

El Presidente: Le ruego que vaya 
concluyendo, señora portavoz. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: 
Concluyo. Disculpe, señor presidente.  

Ha querido presentar la Memoria del Registro 
de Contratos en dos ocasiones en la Comisión de 
Economía y Hacienda. ¿Por qué no aquí? No le 
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gusta esta comisión. ¿Por qué no le gusta? ¿Por 
qué la quieren ustedes desvirtuar? En lugar de 
crear otro tipo de comisiones, tienen esta, utilícenla. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El portavoz de Ahora Madrid. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Muchas gracias. 

Bueno, desde el Equipo de Gobierno, desde 
luego, miedo a los contratos menores no se les 
tiene, se tiene más miedo a las intervenciones del 
presidente cuando nos acusa de gravísimas 
irregularidades que no sé qué hace que no está ya 
en algún juzgado para denunciarlas. 

Lo que se está debatiendo no es si estos 
contratos menores se están viendo o no, porque 
esos contratos menores se están viendo y se están 
analizando, otra cosa es que corresponda  a esta 
Comisión de Vigilancia hacerlo hasta que se 
produzca ese cambio de reglamento. Se están 
publicando, se están debatiendo en las juntas de 
distrito, se han llevado incluso al Pleno central, se 
están trabajando también y se llevan a las 
comisiones de cada una de las áreas... El problema 
no es un problema de ocultación o de 
transparencia, esos contratos se están viendo en 
otros lugares que no es la Comisión de Vigilancia. 
¿Por qué se está viendo en otros lugares que no es 
la Comisión de Vigilancia? Porque en la Comisión 
de Vigilancia de la Contratación, tal y como marca 
el propio reglamento que la rige, a pesar de las 
interpretaciones de su presidente, dice textualmente 
que quedan excluidos los contratos menores. Es 
esa frase que parece ser que desde el punto de 
vista del presidente no cabe interpretación o sí cabe 
interpretación, y desde nuestro punto de vista no 
cabe ninguna interpretación, cuando lo que dice 
textualmente es que los contratos menores no son 
objeto de esta comisión. 

Sobre la participación o no del delegado del 
área en esta mesa, desde la delegación de 
Economía y Hacienda se ha escrito en varias 
ocasiones precisamente en la misma línea que 
señalaba el Grupo Socialista, diciendo que esta 
semana hay diversas comisiones, se están 
elaborando los presupuestos, hay consejos de 
administración de muchas empresas, y proponiendo 
la fecha del 14 de noviembre para hacer esta 
comisión, entre otras cosas, para que hubiésemos 
tenido tiempo también de digerir la Memoria del 
Registro de Contratos. Es decir, ahí es donde habrá 
que preguntarse por qué el atropello y por qué la 
velocidad a la hora de querer convocar la comisión, 
sin consultar a nadie de los que participan en esta 
comisión sobre el día, la fecha y la hora en la que 
se produce.  

Si lo hacen así, de esa manera atropellada, 
luego no se lleven a sustos cuando hay gente que 
no puede participar porque no ha sido avisada y no 
ha sido consensuada la fecha, como tampoco ha 

sido consensuada esa intervención que se ha 
hecho desde la Presidencia, donde nosotros 
estamos totalmente en desacuerdo tanto con la 
interpretación, con cómo se ha hecho. Y, por lo 
tanto, yo, desde mi punto de vista, desde nuestro 
punto de vista, pediríamos que este tipo de 
intervenciones, que yo calificaría de claramente 
partidistas, las hiciese el Grupo Municipal Popular y 
no la Presidencia de la mesa, que desde nuestro 
punto de vista tiene que velar por la moderación y 
un poco representar a todos los que aquí nos 
sentamos; representarnos a la hora de llegar a 
acuerdos, en qué día, en qué hora y en qué fecha 
se produce esta comisión, para que podamos estar 
todos y todas y no nos falte nadie, para que luego 
nos lo reprochéis, y acuerdo también en el 
momento y en la manera de interpretar los 
reglamentos. 

Como ya se ha explicado en otras ocasiones, 
ese acuerdo del 24 de febrero se está llevando a 
cabo, lo que sucede es que primero tiene que haber 
una aplicación informática, que es precisamente la 
que está estudiando y trabajando el IAM para que 
los contratos menores se incluyan en la aplicación 
RECO y puedan entrar en ese Registro de 
Contratos que tiene el Ayuntamiento de Madrid.  

Y todo esto, desde nuestro punto de vista, 
estas velocidades, este atropello, esta falta de 
consenso, esta idea que ha tomado el presidente 
de que, de alguna manera, esta Comisión de 
Vigilancia va a ser el ariete contra el Gobierno de 
Ahora Madrid y, sobre todo, a través de los 
contratos menores, ¿qué resultado nos da? Nos da 
un resultado que, cuando vemos las cifras de lo que 
estamos trabajando en esta mesa, pues son 
bastante escandalosas. Es decir, en las dos últimas 
comisiones de Vigilancia de Contratación, ahí 
donde se producen gravísimas irregularidades, 
hemos estudiado expedientes por valor de 63.000 
euros, 63.000 euros; eso es el 0,0001 del 
presupuesto del Ayuntamiento de Madrid. En todo 
un año no han sido capaces de traer a esta mesa 
ningún tipo de contrato que supere los 10.000 
euros; tan mal no lo estaremos haciendo cuando no 
han sido capaces de traer a esta mesa para vigilar 
contratos por mayor valor de 63.000 euros. 

Yo creo que ese es un poco el problema al 
que nos estamos enfrentando, que le están 
metiendo poca chicha a la comisión y nos están 
atascando en un problema formal que tiene rápida 
solución: el dedicarnos en la Comisión de Vigilancia 
de la Contratación a aquellos contratos para los que 
está dedicada y los que está especializada, y dejar 
que esa modificación de reglamentos se lleve a 
cabo, que solo quiero recordar que la anterior 
modificación de reglamento que llevaron adelante 
ustedes del Partido Popular tardó cerca de año y 
medio en producirse y este acuerdo... 

El Presidente: Le rogaría que vaya 
concluyendo, por favor. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Llevo 
3,16 y los anteriores han usado 3,21, con lo cual 
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diré que el acuerdo del 23 de febrero ni siquiera 
hemos llegado a un año desde que se tomó y que 
ya se está trabajando en esas modificaciones, que 
pasan primero por la mejora y por la 
implementación del nuevo sistema informático. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
portavoz. 

Me corresponde cerrar este turno y 
simplemente querría hacer dos matizaciones.  

En primer lugar, esta Presidencia el único 
interés que tiene es preservar el ejercicio legítimo 
de las competencias que nos atribuye la ley, el 
reglamento y que, en última instancia, a los únicos 
que nos debemos es a los ciudadanos, y que son 
los que nos han colocado aquí para velar por el 
ejercicio de esas competencias.  

Y, en segundo lugar, cuando esta Presidencia 
ha hablado de gravísimas irregularidades se está 
refiriendo a que de 27 contratos en 24 se han 
producido reparos por parte de la Intervención, y 
quizás es lo que el Equipo de Gobierno debería 
analizar: por qué se producen en 24 de 27 contratos 
examinados reparos en la Intervención, y quizás 
poner en relación eso: por qué no quieren que 
vengan a esta comisión los contratos menores. 

Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Punto 3.- Solicitud de comparecencia n.º 
2016/8001420, de la Directora General de 
Contratación y Servicios, a petición propia, ante 
la Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Economía y Hacienda, y reformulada por 
resolución del Presidente de la misma, de fecha 
6 de octubre de 2016, “a fin de informar sobre la 
Memoria del Registro de Contratos del 
Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2015”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la directora general de 
Contratación y Servicios por un tiempo máximo de 
quince minutos.  

La Directora General de Contratación y 
Servicios, doña Begoña Fernández Ruiz: Muchas 
gracias por la cesión de la palabra, señor 
presidente. Muy buenos días señores y señoras. 

Muy brevemente destacaré los datos más 
relevantes y las conclusiones que se pueden 
extraer de los datos que se desprenden de la 
Memoria del Registro de Contratos del año 2015. 

En primer lugar, es necesario señalar que esta 
memoria tiene una singularidad respecto de años 
anteriores, puesto que a finales de mayo de 2015 
se produjo un cambio en el Equipo de Gobierno, por 
lo que se recogen actuaciones que responden a 
dos diferentes políticas en materia de contratación 
pública. En este sentido, una especial importancia 
recae en el Decreto de 23 de septiembre del año 
2015 porque se modifica la Instrucción 3/2012, 
modificación que está dirigida a la consecución de 

una contratación pública-estratégica sostenible y 
socialmente responsable que tiene en cuenta no 
solamente la calidad, eficiencia y sostenibilidad 
ambiental en la prestación de los servicios y en las 
compras públicas, sino también la necesidad de no 
incidir negativamente sobre las condiciones en las 
que se desarrolla la prestación laboral o sobre el 
propio empleo, sin perjuicio de garantizar el respeto 
a los principios europeos de transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato de la contratación 
pública europea. 

La Memoria 2015 del Registro de Contratos, 
como en años anteriores se da a conocer los 
contratos formalizados entre el 1 de enero del año 
2015 y el 31 de diciembre del año 2015, inscritos en 
el Registro de Contratos dependientes del Área de 
Gobierno de Economía y Hacienda. Conviene 
indicar que con carácter previo, y de conformidad 
con el reglamento anteriormente citado, serán 
objeto de inscripción los siguientes contratos: los 
contratos formalizados por el Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos autónomos, tanto 
administrativos como privados; los contratos 
formalizados por el sector público municipal que 
tengan carácter privado; los contratos celebrados 
en virtud de la ley 31/2007, relativa a los sectores 
especiales de agua, energía, transportes y servicios 
postales, en este caso los referidos a la Empresa 
Municipal de Transportes S.A.  

Dos precisiones caben apreciar respecto de la 
Memoria de Contratos del año 2015, al igual que en 
años anteriores, y es que los importes que se 
recogen en la memoria son importes con IVA 
incluido y, además, en el supuesto de que estemos 
hablando de contratos plurianuales, el importe se 
recoge el total de los contratos por todo el periodo 
de su ejecución incluyendo aquellas anualidades 
que no corresponden inicialmente al año 2015. 

En cuanto a la sistemática de elaboración de 
la memoria, se diferencian tres partes claramente. 

 En la primera parte, se analiza la contratación 
del Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos, estableciendo dos bloques: el primer 
bloque estaba referido a la contratación e 
incidencias de prórroga, modificación y resolución, 
celebradas en el año 2015; en el segundo bloque, 
se llevó a cabo un análisis comparativo de la 
contratación del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos en los tres últimos años. 
Como novedad en esta parte de la memoria se 
incluyen por primera vez la comparativa relacionada 
a las incidencias de prórrogas, modificaciones y 
resoluciones correspondientes a los años 2014 y 
2015.   

En la segunda parte de la memoria, se 
exponen también dos bloques: en el primero, la 
contratación e incidencia de las empresas públicas 
municipales, y un segundo bloque —también por 
primera vez—, en donde se proporciona un análisis 
comparativo de la contratación del sector público 
municipal y de las incidencias de prórroga y 
modificación y resolución. Conviene puntualizar, de 
conformidad con el texto refundido, que el sector 
público municipal puede tener la consideración bien 
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de poder adjudicador o de resto de entes del sector 
público. La inclusión del sector público municipal en 
una u otra categoría tendrá como consecuencia una 
diferente sujeción jurídica, como todos ustedes 
saben, y, por ende, la aplicación de distintos 
procedimientos de adjudicación que se reflejan 
también en la memoria del año 2015. 

Los entes del sector público municipal que 
tienen la consideración de poder adjudicador según 
el importe de los contratos quedan sujetos al texto 
refundido o bien a sus instrucciones internas de 
contratación. De otro modo, aquellos entes del 
sector público municipal que tengan la 
consideración de resto de entes del sector público 
municipal, se ajustará a lo dispuesto en sus 
instrucciones internas de contratación y los 
procedimientos de adjudicación en los mismos 
establecidos. Puesto que en la memoria se analiza 
la contratación de ambas categorías de entes del 
sector público municipal, los procedimientos de 
adjudicación que se reflejan en la misma 
contemplan tanto los procedimientos previstos en el 
texto refundido como los previstos en sus 
instrucciones de contratación. 

Y, por último, una tercera parte en la memoria 
en donde también se viene dividida en dos bloques, 
referidas a la Empresa Municipal de Transportes, 
donde se incluyen tanto los contratos como sus 
incidencias, y una segunda parte como novedad, en 
donde se incluye una comparativa de los contratos 
en los ejercicios 2014 y 2015. 

A continuación, paso a resumir las líneas 
principales del ejercicio del año 2015 desde el 
punto de vista de la incorporación del contenido del 
primer bloque, es decir, el referido a los organismos 
autónomos y el Ayuntamiento de Madrid.  

El gasto global del conjunto de contratos 
inscritos en el Registro de Contratos del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos asciende a 243.912.352 euros, de los 
cuales representa un 56,71 % del total los 
correspondientes a contratos públicos, un 25,70 % 
del total corresponden a acuerdos marcos no 
centralizados, un 10,13 % del total corresponden a 
acuerdos marcos centralizados, y suponen, por 
último, un 7,46 % del total el gasto de adhesión a 
catálogos de otras Administraciones  públicas. De 
este modo, el gasto global del año 2015 es de 243 
millones mencionados, mientras que en el año 2014 
fue de 1.732.056.258 euros. Por ello, en el año 
2015 se produce una importante disminución del 
gasto global, que asciende a un 85,92 %. 

En cuanto al importe y el número de los 
contratos, ha disminuido respecto al año 2014. El 
número de contratos públicos en el año 2014 fue de 
642 y en el año 2015 ha sido de 482. Esta 
disminución representa un 24,92 %. Por importes 
de adjudicación, esto se eleva en el año 2014 a 
1.732.056.259 euros y en el año 2015 a 138.111,96 
euros, es decir, que se observa una extraordinaria 
reducción del 91,26 % del año 2014 al año 2015. 

 Del análisis comparativo del año 2014 y 2015 
por organismo contratante, se observa una 

disminución del número de contratos de las áreas 
de gobierno en un 37,77 % y una importante 
reducción en el importe de adjudicación de estos 
contratos en el año 2015, que asciende a un 
94,74 %.  

En relación a los contratos formalizados por 
los distritos, también se aprecia una disminución del 
año 2014 al año 2015, tanto en el número de 
contratos, representando una reducción del 
10,55 %, como en el importe de adjudicación en el 
año 2015, que disminuye un 48,56 %.  

El tipo de contrato más utilizado tanto en el 
año 2014 como en el año 2015 ha sido el contrato 
de servicios, y así se formalizaron 255 contratos en 
el año 2014 frente a los 240 del año 2015. El tipo de 
contrato que ha tenido una mayor disminución en el 
año 2015 es el contrato de gestión de servicio 
público, con un 77,78 %, seguido del contrato 
administrativo especial, con una reducción del 
53,99 %, que es debida a la aprobación de la 
instrucción 1/2015 de Asesoría Jurídica referida a 
los contratos administrativos especiales.  

En el año 2015, el mayor volumen de gasto se 
realizó a través de un contrato de servicios, y ello 
se debe a la formalización por los distritos de 
contratos de gestión integral de los servicios 
complementarios de los equipamientos adscritos a 
los mismos. Así, en el distrito de Carabanchel, por 
ejemplo, se formalizó un contrato por importe de 5 
millones o en el de Usera, de 4 millones. 

El análisis de los procedimientos de 
adjudicación refleja que el más utilizado tanto en el 
año 2014 como el año 2015 es el procedimiento 
abierto, garantizando así la transparencia y 
potenciando la concurrencia entre los licitadores. El 
procedimiento negociado disminuye singularmente 
en el año 2015; se formalizaron 34 contratos en el 
año 2015 frente a los 59 del año 2014.  

Los acuerdos marco no centralizados 
disminuyen en número, pasando de 2.009 contratos 
derivados en el año 2014 a 1.955 en el año 2015.  

En relación a la contratación centralizada, su 
comparativa da lugar a la existencia de variaciones 
bruscas que responden a que la celebración de 
contratos para la adquisición de bienes y servicios 
de gestión centralizada tiene carácter plurianual, 
por lo que el gasto que generan determinados 
contratos queda reflejado únicamente, como he 
mencionado al principio de mi intervención, en la 
memoria que analiza la contratación en el ejercicio 
en el que se celebra el contrato.  

Los contratos que generan ingresos en el 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos, en el año 2014 fueron 21 contratos, con 
un ingreso de 2.488.582 euros y en el año 2015, 
21 contratos que han generado ingresos por 
importe de 43.570.218 euros (en la intervención, por 
error, se dijo “43.572.018 euros”). 

En cuanto a las incidencias de prórroga y 
modificación celebradas por el Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos autónomos, su número, 
como hemos mencionado, es de 448 incidencias en 
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el año 2015, es decir, un 87,34 % del total, que 
corresponden a 398 prórrogas, y un 12,21 % del 
total corresponden a 45 modificaciones contractua-
les. Un 0,45 % de este total corresponde a la 
tramitación conjunta de modificaciones 
contractuales y prórrogas. Y por último, ha habido 
16 incidencias de resoluciones de contrato. 

En el año 2014 el número de incidencias es de 
395, en el año 2015 de 448, si bien el importe total 
de las incidencias adoptadas en el año 2015 ha 
disminuido respecto del año anterior. Durante el 
año 2014 el importe de las incidencias respecto al 
año 2015 supone una disminución del 19,94 %. 

En 2015 se aprobaron un total de 41 prórrogas 
que generan ingresos para el Ayuntamiento de 
Madrid y sus organismos autónomos, mientras que 
en el año 2014 se adoptaron 46 incidencias de 
prórroga.  

En el segundo bloque, el sector público 
municipal, el gasto global del conjunto de los 
contratos celebrados en este caso por las entidades 
del sector público municipal ―he cambiado de  
bloque― que son objeto de inscripción en el 
Registro de Contratos del Ayuntamiento Madrid a 
partir del 8 de mayo del 2013, se elevan en el año 
2015 a 65.714.705 euros, correspondiendo a 154 
contratos formalizados. La actividad contractual del 
sector público municipal en los años 2014 y el año 
2015 refleja un incremento del gasto del 70,45 %. 

En cuanto al número de contratos, coinciden 
tanto en el año 2014 como en el año 2015 con 
154 contratos formalizados respectivamente en 
cada uno de los ejercicios.  

La actividad de las entidades contratantes del 
sector público municipal a lo largo del año 2014 y 
2015 ha tenido la siguiente evolución: la empresa 
que mayor número de contratos firmó tanto en el 
año 2014 como en el año 2015 es Madrid Destino, 
Cultura, Turismo y Negocio, S. A., con 74 contratos 
en el año 2014 y 47 contratos en el año 2015, si 
bien se observa una disminución de un ejercicio al 
siguiente en un porcentaje del 36,49 %. La empresa 
que más ha incrementado el volumen de gasto ha 
sido Madrid Calle 30, S. A., que lo eleva en un 
481,15 % del año 2014 al año 2015, seguida de la 
Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo, lo que 
supone, en este caso para esta empresa, elevar un 
gasto de 243,64 % del año 2014 al año 2015.  

El tipo de contrato más utilizado tanto en el 
año 2014 como en el año 2015 ha sido el contrato 
de servicios, igual que en el primer bloque. Así, en 
el año 2014 se formalizaron 95 contratos y en el 
año 2015 se formalizaron 88 contratos.  

En el año 2014 el mayor volumen de gasto se 
generó a través del contrato de servicios y en el año 
2015, por el contrato de obras. Esta es la diferencia 
entre un año y otro. El contrato que más ha 
incrementado el volumen de gasto ha sido el 
contrato de obras, con un 237,04 %. 

En relación a los procedimientos de 
adjudicación en este segundo bloque, el más 
utilizado de los contratos sujetos ha sido, tanto en el 

año 2014 como en el año 2015, el procedimiento 
abierto ―exactamente el mismo  procedimiento que 
en el primer bloque―, a través del cual se han 
formalizado 21 contratos en el año 2014 y 
51 contratos en el año 2015, produciéndose un 
incremento de 142,48 %. 

En cuanto a los contratos formalizados, 
siguiendo los procedimientos establecidos en las 
correspondientes instrucciones internas en materia 
de contratación, el procedimiento más utilizado 
durante el año 2014 fue el ordinario, en 66 
contratos, mientras que en el año 2015 fue el 
simplificado, sin publicidad, que fueron 54 
contratos.  

En relación a los ingresos del sector público 
municipal, su importe en 2014 ascendió a la 
cantidad de 1.485.425 euros, frente al año 2015, 
que fue de 100.575 euros, lo que supone una gran 
disminución del año 2014 al año 2015 del 93,23 %. 

Por número de contratos también se observa 
una disminución de los mismos en un 50 %, 
pasando de diez contratos formalizados a cinco 
contratos formalizados en el año 2015. 

En 2014, el importe de los ingresos ascendió a 
1.485.425 euros por la formalización de dos 
contratos de la empresa Madrid Destino Cultura, 
Turismo y Negocio, S.A. correspondientes al tipo de 
servicios, por un importe de 1.045.440 euros y un 
plazo de ejecución que se extiende hasta el año 
2018. 

En cuanto a las incidencias de prórroga, 
modificación y resolución, en el año 2015 son 31 en 
total por un importe de 7.972.950 euros, 
correspondiendo en un 99,62 % a 29 prórrogas de 
contratos y el 0,38 % a las dos modificaciones que 
han sido objeto de registro. En la anualidad 2014 se 
celebran un total de cinco incidencias en el año 
2014 por un importe de 1.734.768 euros, lo que 
supone un aumento de sus importes en el ejercicio 
2015 del 359,60 % (en la intervención, por error, se dijo 
“354,60%”) con respecto al año 2014. 

En el año 2014 se ha adoptado una única 
modificación contractual que no afecta al importe 
del contrato...  

El Presidente: Señora directora general, debe 
ir concluyendo, por favor. 

La Directora General de Contratación y 
Servicios, doña Begoña Fernández Ruiz: ... y ya 
en 2015 se celebran dos modificaciones. 

Y, por último, el tercer bloque de la Empresa 
Municipal de Transportes, como he mencionado, 
hace referencia a dos bloques: la primera, sobre el 
gasto total de la Empresa Municipal de Transportes, 
S.A. en el año 2015, que asciende a 40.836.980 
euros, correspondiente a un total de 149 contratos 
formalizados. Y por tipo de contrato, el mayor 
número de contratos y el de mayor volumen de 
gasto corresponde al contrato de suministros con 
113 contratos. 
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Las incidencias de prórroga, modificación y 
resolución que generaron gasto ascienden a 34 
incidencias por un importe de 1.819.279 euros.  

En la anualidad 2014 se resolvieron dos 
contratos y en el año 2015, un único contrato. En el 
año 2015 no se ha resuelto ningún contrato y se 
resolvió solamente un contrato generando ingresos. 

Y con esto doy por finalizada la presentación 
de la memoria. 

Gracias, señor presidente. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Damos la palabra a los grupos municipales. 
En primer lugar, el Grupo Municipal de Ciudadanos. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

En primer lugar, quiero hacer referencia, cómo 
no, dentro de los contratos, a los contratos 
menores. La propuesta de incluir los contratos 
menores en el Registro de Contratos, y ruego a la 
portavoz del Grupo Popular que rectifique, fue del 
Grupo Municipal Ciudadanos.  

(La señora Saavedra Ibarrondo muestra un 
documento). 

La tengo aquí mismo, el número de registro 
fue 2016/8240, por lo que no se la arrogue el 
Partido Popular como resulta de su intervención. 
Fue una propuesta de Ciudadanos para que 
realmente se fiscalizara el tema de los contratos 
menores y no se abusara y se controlara su 
utilización. 

Ya, respecto a la Memoria de contratos, 
queremos decirle que en términos generales 
estamos conformes con que el procedimiento de 
adjudicación más utilizado sea el procedimiento 
abierto, pero, pues queremos hacer algunas 
precisiones, siempre se puede mejorar. En este 
caso, queremos hablar del procedimiento 
negociado, que es un procedimiento que restringe 
la competencia, y este procedimiento negociado, 
aunque se vaya disminuyendo su utilización en el 
tema de las áreas de gobierno del Ayuntamiento de 
Madrid, pues todavía nos encontramos con 34 
procedimientos negociados. Lo ideal sería que el 
número de procedimientos negociados fuera de 5, 
que se utilizara para casos muy excepcionales, que 
se utilizara para una contratación de emergencia, 
para unas necesidades sobrevenidas. 

El Grupo Municipal Ciudadanos aboga por los 
principios de transparencia, libre concurrencia, por 
los principios que rigen el procedimiento abierto de 
contratación, que es que todo empresario puede 
presentar su oferta y que gane el mejor. Entonces, 
creemos que estos procedimientos negociados 
deben mirarse con lupa, que estos procedimientos 
negociados debe evitarse su utilización, y si en un 
año no se utilizan no pasa absolutamente nada 
porque son procedimientos que se restringe mucho 
la competencia, se limita únicamente a tres 

empresas, como viene a establecer la Ley de 
Contratos, el Texto Refundido del  2011. 

Uno de los ejemplos de este procedimiento 
negociado que se ha utilizado indebidamente y que 
ya hizo referencia el Grupo Municipal Ciudadanos 
en la Comisión Especial de Vigilancia de la 
Contratación, fue el tema de la conservación de la 
pista Gallur, que se adjudicó por procedimiento 
negociado a una empresa, y esta adjudicación se 
basó en que solo se invitó a una empresa a 
participar en este proceso porque era la única que 
tenía el pavimento adecuado. Pues bien, nosotros 
no estábamos de acuerdo, ya dijimos que la 
Federación de Atletismo, en la página web se podía 
observar que había 69 empresas que podían llevar 
a cabo esta reparación y, bueno, nosotros tenemos 
que manifestarnos en contra del uso del 
procedimiento negociado en esta contratación. 
Querríamos que nos hubieran informado con mayor 
detalle del uso del procedimiento negociado 
respecto a la pista Gallur porque entendemos que 
no obedece a estos criterios ni obedece a razones 
técnicas, como viene a establecer la Ley de 
Contratos. 

También queremos hacer referencia en el 
tema de la contratación, referencia a la pluralidad 
de criterios. ¿Qué es la pluralidad de criterios? 
Pues que se adjudique el contrato al que realice la 
oferta mejor, al que tenga mayor número de 
mujeres en plantilla, imagínense, relacionado con el 
objeto del contrato; a quien presente el mejor 
precio, al que respete en mayor medida la 
normativa medioambiental.  

Entonces, hemos visto que en el tema de la 
pluralidad de criterios la contratación pública ha 
disminuido. Hay 320 contratos en 2015 en los que 
se ha utilizado la pluralidad de criterios, y nosotros 
creemos que la pluralidad de criterios debe 
utilizarse y mucho más, porque es fundamental 
adjudicarlo a la mejor oferta. Adjudicarlo al precio, 
desde luego no es el mejor criterio, sino que la 
contratación del Ayuntamiento de Madrid tiene que 
ser buena para el ciudadano y valorarse pues la 
mejor oferta en materia de seguridad, la mejor 
oferta medioambiental, la mejor oferta en materia 
de precio, en diseño. Depende, claro está, el objeto 
del contrato, pero queremos que hagan hincapié en 
que se tiene que hacer la contratación pública de 
acuerdo con el principio de pluralidad de criterios. 

Respecto a las restantes cuestiones, pues a 
nosotros, bueno,  más o menos las cifras nos 
parecen adecuadas. El tema de modificados, el 
tema de incidencias, pues obviamente hay que 
evitar que se hagan modificados, hay que evitar que 
se hagan prórrogas, hay que tener una mayor 
previsión, pero bueno, son incidencias que son 
propias de la contratación administrativa, y todos 
los que hemos estado y conocemos el tema de la 
contratación administrativa sabemos que son cosas 
que pueden surgir, pero bueno, en la medida de lo 
posible pues evitar estos modificados y hacer una 
mejor previsión. Pero bien, lo que más nos ha 
llamado la atención es eso, que el procedimiento 
estrella y el procedimiento que debe utilizarse en el 
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99 % de los casos debe ser el procedimiento 
abierto y que también debe utilizarse el principio de 
pluralidad de criterios.  

También quiero hacer referencia al número de 
contratos porque nos preocupa mucho desde el 
Grupo Municipal Ciudadanos que haya disminuido 
la cifra del número de contratos, porque esto 
supone que la Administración trabaja menos y esto 
está íntimamente relacionado con el tema de la 
ejecución presupuestaria. El gobierno de Ahora 
Madrid prácticamente no ha ejecutado presupuesto; 
es que estamos llegando a unas cifras de ejecución 
de presupuestos a septiembre de 2015 
prácticamente ridículas. Entonces, nosotros 
creemos que tienen que celebrarse contratos, 
tramitarse. Todo esto está interrelacionado: el tema 
de la aprobación del gasto, celebración del contrato. 
Entonces, tienen que incrementar el número de 
contratos y hacerlo bien. 

Estas son nuestras observaciones, así como 
que se incluyan los contratos menores de una vez 
por todas en la Memoria de Contratos, porque es 
una materia muy importante, es una materia que 
mal utilizada puede ser objeto de fraude y que se 
debe cumplir además el mandato del Pleno, y en 
concreto la propuesta del Grupo Municipal 
Ciudadanos, que la hizo en interés de todos los 
madrileños para que se gaste adecuadamente el 
dinero de los madrileños, que es lo que venimos a 
hacer en esta Comisión de Vigilancia, que se gaste 
adecuadamente el dinero de los madrileños y se de 
un servicio general. 

(Murmullos). 

Por favor, ruego silencio a las portavoces del 
Grupo socialista. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
portavoz. 

Por el Grupo Municipal Socialista, por un 
tiempo de diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Gracias, señor presidente. Buenos días. 

En primer lugar, agradecer a la directora 
general el informe y agradecer y felicitar a los 
trabajadores y trabajadoras de la dirección general 
por el informe y por el trabajo que realizan cada día 
en su materia. Así que ruego que les transmitan 
nuestra felicitación a sus trabajadores. 

Bueno, la memoria y la intervención de la 
directora general pues lo que nos ha hecho es una 
cantidad ingente de datos, de números, por órgano 
de contratación, tipo de contrato, procedimiento, 
acuerdos marco, compras, etcétera. Son datos 
necesarios, pero creemos que, y más desde esta 
Comisión de Vigilancia de la Contratación,   
deberíamos hacer algo más que falta en esa 
memoria. 

Ya se ha comentado en comisiones anteriores, 
en años anteriores, incluso la directora general en 

diciembre de 2015 hacía referencia a la necesidad 
de hacer un análisis cualitativo de los contratos y no 
solo el número. Usted, la directora general, decía 
en diciembre de 2015 que «cuando nosotros vemos 
la memoria, nos gustaría a veces responder a 
preguntas en materia de contratación de carácter 
más cualitativo». Nos gustaría saber qué ha pasado 
con las empresas, si se ha adjudicado a pequeñas 
empresas, si se ha adjudicado a grandes empresas, 
con qué criterios se ha utilizado, si se ha hecho con 
criterios objetivos. Los criterios de adjudicación no 
están cifrados mediante cifras o porcentajes, ¿se 
han utilizado criterios sociales? ¿Ha habido impacto 
de género? ¿Se ha tenido en cuenta este impacto 
de género en la licitación? ¿Cuáles son las causas 
de la resolución de los contratos?  

Y efectivamente, nos gustaría que esta 
información se fuera incorporando porque nos dice 
mucho de cómo contratamos. Cuando hablamos de 
que un eje prioritario para este Ayuntamiento debe 
ser la generación de empleo y la lucha contra la 
desigualdad, pues, por ejemplo, el fomentar 
contratos con pequeñas empresas o con empresas 
de la economía social o empresas que tengan un 
valor añadido de retorno a la ciudadanía, pues 
quizás nos darían otro tipo de información, siempre, 
por supuesto, respetando, como no puede ser de 
otra manera, la ley de libre concurrencia, pero sí 
que esa información cualitativa, qué retorno más 
allá del mero contrato tienen las contrataciones que 
hace el Ayuntamiento de Madrid, pues sería de 
desear.  

Un registro de contrato no responde a estas 
preguntas, pero sí que se nos dijo, de alguna 
manera, que eso se iba a hacer, se iba a ampliar, y 
esperábamos que ya en este año 2016 pudiéramos 
tener pequeños avances en este sentido. Por eso 
nos gustaría saber si se ha hecho algo, si se tiene 
alguna  propuesta, si se está avanzando. En 
especial, por ejemplo, nos gustaría saber cómo se 
va a dar seguimiento al cumplimiento de las 
cláusulas sociales. Ayer nosotros, en la Comisión 
de Economía y Hacienda hacíamos referencia a 
contratos de una de las empresas municipales, en 
concreto de Madrid Destino, cuatro contratos que 
nosotros hubiéramos identificado, que 
posteriormente fueron retirados en el consejo de 
administración, que incumplían, que no tomaban en 
consideración las cláusulas sociales. Por lo tanto, 
creemos que, ver de qué manera esto se 
contempla, si se está adaptando el Registro de 
Contratos al seguimiento de la aplicación de las 
cláusulas sociales, de cuya legalidad no tenemos 
ninguna duda.  

En ese sentido, ayer el delegado de Economía 
y Hacienda anunció la posible creación de un 
observatorio de la contratación, que iba a estar 
formado por agentes externos, organizaciones 
internaciones. Nos gustaría abundar más en esa 
línea y también cómo conciliar con la Comisión de 
Vigilancia y la Contratación, si vamos a estar 
duplicando o cómo podemos conciliar todo esto, 
porque entendemos que el papel de la Comisión de 
la Vigilancia de Contratación está muy definido, 
está regulado, forma parte de la actividad intrínseca 
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del Ayuntamiento de Madrid y, bueno, cómo otros 
agentes van a acceder además a información. 
Pues, bueno,  si eso lo están trabajando.  

También, en relación a los contratos menores, 
insistir en la necesidad de modificar el reglamento 
para que se incorporen a este registro, pero 
también nos ha llamado la atención que..., 
efectivamente es así, no es que hayamos 
descubierto algo nuevo, pero la nota anterior que se 
nos ha circulado en relación a los puntos, a los 
contratos menores incluidos en el orden del día de 
la comisión de hoy, pues que se lo solicitamos a las 
comisiones permanentes ordinarias del Pleno. 
Efectivamente, esto es así, pero entendemos que 
con la modificación del reglamento, eso haría que 
reservásemos las comisiones a otras cuestiones y 
diferenciáramos bien el seguimiento de los 
contratos y no convertir las comisiones 
permanentes ordinarias en seguimiento de 
contratos, y no quiero reiterar también los 
comentarios que he hecho en mi intervención en el 
punto segundo del orden del día.  

Creemos que ya desde febrero a octubre, casi 
noviembre, ha habido tiempo para modificar un 
artículo, y esperamos que en la siguiente comisión, 
en el Registro de Contratos podamos tener también 
incluidos los contratos menores, porque lo decía el 
portavoz de Ahora Madrid, no tienen ningún miedo, 
pero ahí  hay que aplicar lo de la mujer del César, 
que además de ser honesta debe parecerlo, y no 
podemos estar comisión tras comisión con un grupo 
determinado en forma de contratación bajo 
sospecha continua, porque yo, de entrada, siempre 
pienso que las cosas se hacen de la mejor manera 
posible, pero lo que no se puede es estar siempre 
sembrando la duda, y ahí apelo también al resto de 
grupos.  

Y quería preguntar también, nos preocupa al 
Grupo Socialista la situación de Madrid Destino, el 
incremento de contratos que está teniendo y, de 
alguna manera, que no se vaya a convertir en la 
empresa que todo lo puede contratar, porque es 
una empresa que ya tiene problemas importantes 
de gestión, problemas además derivados muchos 
de una fusión que nosotros ya en su día no 
compartimos, la fusión entre Madrid Espacios y 
Congresos y Madrid Arte Cultura, que ha hecho que 
haya ahí un conglomerado de todo, que nos 
preocupa además que lo que estamos viendo es 
que es la empresa casi de contratación que se está 
recurriendo en el Ayuntamiento en algunas 
cuestiones que estamos viendo últimamente. 

Reiterar la felicitación y, bueno, quedo a la 
espera de las respuestas a las preguntas que le 
planteo. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
portavoz. 

Por el Grupo Popular, la señora Román por un 
tiempo de diez minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Agradecer, cómo no, a los funcionarios el 
trabajo que realizan cada año con ocasión de la 
presentación de esta memoria. 

Señora directora, usted se ha limitado a 
leernos más o menos el preámbulo de esta 
memoria que he tenido la oportunidad de 
estudiarme con detenimiento, porque en esta 
ocasión sí que la hemos recibido con un plazo 
razonable. 

La anterior directora hizo una sugerencia 
bastante interesante para avanzar en la eficacia en 
materia contractual y además también creo recordar 
figura en el acta de esta comisión, y en la 
presentación que hizo de la memoria del ejercicio 
anterior alabó la gestión de gobiernos anteriores. 
Yo espero que el señor Sánchez Mato no haya 
cesado a la señora directora general anterior 
precisamente por esa valoración. Usted no ha 
hecho ninguna valoración y me permito recordarle 
que los compromisos que se adquirieron en 
diciembre de 2015 con ocasión de la memoria del 
año 2014, que paso a resumirle, no se han 
cumplido ninguno.  

Uno fue ofrecer, efectivamente, en la memoria 
datos de carácter cualitativo y cuantitativo, así como 
los criterios de adjudicación y más información 
sobre las empresas licitadoras. Creo que al 
respecto, salvo que me diga lo contrario, no se ha 
hecho nada. 

Dos, mejorar el Registro de Contratos porque 
el IAM, el Organismo de Informática del 
Ayuntamiento de Madrid, iba a contratar una nueva 
aplicación; tampoco tenemos conocimiento, no se 
ha hecho nada. 

Tres, incluir la inscripción ―volvemos― de los 
contratos menores en el registro, es decir, ya había 
un compromiso anterior. Aquí aprovecho para 
decirle a la señora Saavedra de Ciudadanos que 
lleva razón, ellos presentaron una iniciativa pero 
nosotros presentamos una proposición, que 
defendió mi compañero Íñigo Henríquez de Luna,  
sobre el acceso a todos los expedientes, que léase 
todos los puntos que contiene y uno de ellos es el 
de los contratos menores. En fin, nada de esto se 
ha cumplido. 

Y entrando de lleno en la Memoria de 
Contratos ―que ya le digo que me hubiera gustado 
que hubiera hecho alguna sugerencia, alguna 
valoración; quizás ha querido pero no le han dejado 
o no ha podido― quiero decirle que la memoria 
presentada aquí en diciembre de 2015, que es la 
relativa al ejercicio 2014, ponía de manifiesto que el 
procedimiento de contratación más utilizado, en un 
99,40 % fue el procedimiento abierto, que como 
usted sabe es el que mejor garantiza la publicidad y 
la libre concurrencia. En 2015, o sea en esta 
memoria que acaba de presentarnos, este 
porcentaje ha bajado al 92 %. Usted ha subrayado 
una serie de datos, yo subrayo otros datos que no 
se han puesto encima de la mesa. Y estoy segura 



Página 13 
Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 
27 de octubre de 2016 Núm. 1.335 

 

Sesión (2/2016), ordinaria, de 18 de octubre de 2016 Comisión Permanente Especial de Vigilancia de la Contratación 

que como siga esta tendencia, en 2016 este 
porcentaje bajará mucho más. 

La estructura de la memoria, que se 
comprometieron también a modificarla, sigue siendo 
prácticamente la misma. 

En cuanto a la actividad de los organismos 
contratantes, nos llama muchísimo la atención que 
los distritos han celebrado, las juntas municipales 
de distrito han celebrado muchos más contratos 
que las áreas. No se dice el porqué, no sabemos si 
nos lo puede explicar, y máxime cuando aún no se 
ha llevado a cabo el proceso anunciado de 
descentralización. 

Destacar también que las formalizaciones de 
contratos tramitados por procedimiento abierto 
atendiendo a un único criterio, el precio, que es el 
único criterio objetivo, ha bajado del 26,5 % al 
13,4 %, dato este también llamativo porque, salvo 
que haya un error en la memoria, se ha reducido 
casi a la mitad. Bien, ya anunciamos en su día 
cuando el señor Sánchez Mato aprobó la 
instrucción, que esa sí se aprobó muy rápidamente, 
de cláusulas sociales, íbamos a decir que esto iba a 
dar problemas en materia de eficacia y lugar a 
actuaciones también discrecionales. 

En el ejercicio 2014, 583 contratos por 
procedimiento abierto, en el ejercicio 2015, que 
además no está desagregado los seis primeros 
meses con los seis segundos, 448; también baja el 
gasto. ¿Nos lo podría explicar? 

Baja la compra centralizada muchísimo, un 
53,9 %; desconocemos las razones de que esto sea 
así. Como un 20,04 % los contratos derivados de la 
adhesión a catálogos de compra de otras 
Administraciones públicas. 

También llama la atención que el gasto de 
contratos celebrados por el sector público, 
exceptuando la EMT (la Empresa Municipal de 
Transportes), se ha duplicado, y ha pasado de 38,5 
millones a 65,7 millones; esto supone un 
incremento del 70,45 %. Sin embargo, los ingresos 
de han hundido desde casi un millón de euros en el 
ejercicio pasado a una cantidad casi insignificante 
de 100.000 euros. ¿A qué se debe esto? Si la 
señora directora nos lo puede contestar. 

Calle 30, pasa de 12 contratos a 36, los dobla. 
¿Cuáles son esos contratos? Y eleva su gasto en 
un 481,1 %. La Empresa Municipal de la Vivienda 
eleva su gasto también en un 243,6 %. 

Y, por último, en cuanto a las incidencias. Las 
de modificación, que sí, es la novedad de esta 
memoria, como usted ha comentado al principio, las 
de modificación han aumentado el gasto un 359 % 
y las de prórroga, un 357 % respecto al ejercicio 
2014. 

En conclusión, la lectura que se puede hacer 
de esta memoria es: más gasto, menos ingreso y, 
desde luego, mala ejecución. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Román. 

Para cerrar el debate, tiene la palabra por un 
tiempo de diez minutos la señora directora de 
Contratación y Servicio. 

La Directora General de Contratación y 
Servicios, doña Begoña Fernández Ruiz: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Por orden de intervenciones, vamos a 
empezar con la intervención mencionada por la 
representante de Ciudadanos, en donde menciona 
la diferencia entre los 34 contratos del año 2015 
respecto a los 59 del año 2014, en donde se 
disminuye el número de contratos que, 
efectivamente, se ha ejecutado. Efectivamente, es 
así, en parte entiendo que está directamente 
relacionado con el hecho de que haya una 
modificación dentro del Equipo de Gobierno y de las 
directivas de las diferentes áreas de gobierno que 
han incidido, evidentemente, en la actividad 
contractual de todo el Ayuntamiento. El que haya un 
nuevo Equipo de Gobierno dentro de una 
Administración pública incide directamente en los 
equipos que llevan a cabo la ejecución de los 
contratos y la redacción de los pliegos, y 
entendemos que esa modificación de la actividad 
contractual está directamente relacionada con el 
hecho de que estemos en un año en donde ha 
habido cambio de mandato corporativo. 

Mencionando el tema de los criterios de 
adjudicación, vaya por delante que el criterio de 
adjudicación per se no es un principio estructural de 
la contratación administrativa, no viene dentro de 
los criterios que viene en la directiva comunitaria 
sobre contratación de las Administraciones públicas 
o del sector público. El que se incorpore uno o más 
criterios de adjudicación no hace que el 
procedimiento per se sea más o menos 
transparente, dependiendo del tipo de objeto de 
contrato es necesario optar por precio u optar por 
diferentes criterios de adjudicación. En todo caso, lo 
que se ha tenido en cuenta, y he mencionado al 
inicio de mi comparecencia, es que el 23 de 
septiembre del año 2015 se hizo una modificación 
para que se ponderaran los criterios de 
adjudicación de carácter objetivo frente a los 
subjetivos, precisamente para, en la medida de lo 
posible, que los principios de transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato tuvieran mayor 
relevancia en los procesos de contratación del 
Ayuntamiento de Madrid. 

El número de contratos ha disminuido, 
efectivamente, tal y como he comentado 
anteriormente. Y la ejecución presupuestaria no es 
objeto de asunto de esta memoria, con lo cual dudo 
mucho que le pueda contestar porque no tengo los 
datos encima de la mesa.  

Respecto de la presentación y de la palabra 
de la portavoz del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, agradezco las felicitaciones que ha hecho 
al equipo de la Dirección General de Contratación; 
tanto el equipo de mi predecesora, como el actual le 
agradece las palabras por el trabajo ingente que 
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supone la elaboración de una memoria, teniendo en 
cuenta la situación de las aplicaciones informáticas 
que soportan la misma.  

Vaya por delante que ese análisis cualitativo 
que mencionó mi predecesora estamos trabajando 
en ello en el ámbito de las aplicaciones informáticas 
que soportan la contratación en el Ayuntamiento de 
Madrid, que como bien saben ustedes, no 
solamente es RECO, es también PLYCA, y ese 
análisis cualitativo esperamos que en la memoria 
del año 2016 podamos hacerlo realidad y en esta 
Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación 
tengan datos tan interesantes como las empresas 
pequeñas o medianas que han sido contratadas, el 
impacto de género que ha tenido, las causas de 
resolución de los contratos o hacer un análisis más 
pormenorizado en relación con el tema relacionado 
con género. 

El fomentar la incorporación de las pymes 
dentro de la contratación del Ayuntamiento de 
Madrid no es solamente un objetivo de este Equipo 
de Gobierno, sino que viene dentro de los 
preámbulos de la Directiva Comunitaria de 
Contratación, al igual que todo lo relacionado con la 
contratación responsable, y estamos estableciendo, 
a través de criterios relacionados con los lotes de 
los contratos y la adecuación, tanto de la solvencia 
técnica como de la solvencia económica en los 
contratos, estamos elaborando instrucciones en ese 
sentido para acomodar la contratación 
administrativa del Ayuntamiento de Madrid a la 
directiva comunitaria y a la aplicación del 
denominado efecto directo. 

Ha mencionado también la necesidad de que 
haya un retorno, y por eso comento que, si bien es 
cierto que mi predecesora comentó la necesidad de 
que ese análisis cualitativo de la memoria se 
incorporara en la memoria del año 2015, es 
evidente que, dado que la memoria del año 2015 
hace referencia a una aplicación informática, a una 
sucesión de equipos de gobierno y a unos 
aplicativos informáticos, es materialmente imposible 
hacer un seguimiento de toda esa información sin 
haber previamente puesto en marcha una serie de 
modificaciones, tanto procedimentales como 
informáticas, que puedan dar lugar a esa 
información cualitativa que se ha pedido desde esta 
comisión y que, desde luego, tenemos interés en 
que la memoria del año 2016 sea una realidad. 

Menciona también si estamos avanzando en 
relación con el seguimiento de las cláusulas 
sociales. Como bien usted sabe, la Instrucción 
1/2016 incorpora una serie de parámetros 
relacionados con cláusulas sociales. Si mal no me 
equivoco, en la comisión que se celebró ayer se le 
dio, se le suministró la información que ahora 
mismo tenemos. Con ocasión de esa instrucción se 
puso en marcha tanto la modificación de la 
aplicación informática que soporta los contratos, y 
el pasado 19 de septiembre nos lo pusieron en 
funcionamiento, en producción el IAM, para poder 
hacer un seguimiento una ficha técnica de las 
cláusulas sociales desde el punto de vista 
documental, y también desde el punto de vista de 

los órganos de participación. Estamos empezando 
a elaborar, por un lado, un comité de contratación 
interno del Ayuntamiento de Madrid para velar por 
el seguimiento de este tipo de cláusulas sociales, y 
no solamente cláusulas sociales, también cláusulas 
éticas, cláusulas medioambientales, compra pública 
innovadora y aplicación de los principios que vienen 
en los considerandos de la directiva comunitaria 
para hacerlo realidad. Y el observatorio mencionado 
ayer por el delegado del Área de Gobierno de 
Economía y Hacienda hace referencia 
precisamente a la necesidad de llevar a cabo no 
solamente un control en el proceso de licitación, 
sino un control en la ejecución de los contratos para 
velar por la mejor calidad en la ejecución de los 
contratos que se hacen por parte del Ayuntamiento 
de Madrid. Ese observatorio, observatorio, foro, no 
sabemos todavía exactamente la denominación 
exacta que va a llevar, pero sí que va a tener esa 
composición plural para velar por que se mejore la 
contratación dentro del Ayuntamiento de Madrid 
teniendo en cuenta la normativa europea al efecto.  

Menciona también lo relativo a los contratos 
menores; me atengo a lo que ha mencionado 
anteriormente el portavoz de Ahora Madrid al 
respecto. En ese sentido no tengo nada que 
mencionar, salvo que estamos trabajando en la 
elaboración de la modificación del reglamento, que 
está directamente relacionada, como ha 
mencionado anteriormente el 10 de mayo en la 
anterior comisión el delegado, con la aplicación 
informática. Desgraciadamente, las aplicaciones 
informáticas no son instantáneas, llevan su tiempo, 
su ejecución y su puesta en producción, y 
lamentamos no tenerla en estos momentos pero 
esperamos que en breve tiempo la podamos tener 
disponible y que este debate, en relación con los 
contratos menores desaparezca, fundamentalmente 
porque tengamos (en la intervención, por error, se dijo 
“tenemos”) las herramientas para hacerlo realidad. 

También menciona la situación de Madrid 
Destino. Vaya por delante que yo ahora mismo en 
esta comparencia no tengo la información 
disponible sobre Madrid Destino. Recabaré, en el 
caso de que se solicite por parte del portavoz del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, dicha 
información. Estamos en ello e intentaremos 
recabar la situación de la contratación dentro de 
Madrid Destino y cuál es la razón por la cual se 
incrementa el gasto y, en su caso, no se aplican lo 
que prevé la Instrucción 1/2016.  

Y, por último, respecto de la comparecencia 
de las preguntas y las afirmaciones realizadas por 
la representante del portavoz del Grupo Municipal 
del Partido Popular, es cierto que en la anterior 
comparecencia, y vuelvo a responder en el mismo 
sentido que he dicho a la portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, mi antecesora —y lo suscribo 
completamente— hizo una mención a la necesidad 
de mejorar la calidad cualitativa de los datos que 
estábamos dando de la Memoria de Contratos. 
Vuelvo a repetir, desgraciadamente  el periodo de la 
memoria que acabo de presentar es desde el 1 de 
enero del año 2015 al 31 de diciembre del año 
2015. Las afirmaciones que se hicieron el 14 de 
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diciembre en la Comisión Especial de Vigilancia de 
la Contratación estaban orientadas en el sentido de 
que la Dirección General de Contratación y, 
evidentemente, el Área de Gobierno de Economía y 
Hacienda está impulsando diferentes herramientas 
para hacer esta labor cualitativa de datos que están 
solicitando en esta comisión, realidad. Estamos 
haciendo modificaciones en aplicaciones 
informáticas; estamos trabajando modelos 
centralizados; estamos trabajando con la Dirección 
General de Transparencia para poner en marcha el 
artículo 11 de la Ordenanza de Transparencia en 
relación con la contratación, es decir, estamos 
llevando a cabo diferentes líneas de trabajo para 
implementar y hacer que la Memoria de Contratos 
del año 2016 responda a las necesidades de 
información que requieren los miembros de esta 
comisión.  

Por eso lo mencionado en cuanto a los datos 
cualitativos, los criterios de adjudicación, la mejora 
del Registro de Contratos en cuanto a la nueva 
aplicación o la inscripción de los contratos menores 
en el Registro de Contratos, lleva aparejado no 
solamente una cuestión formal de modificar el 
artículo 4.2 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, sino un trabajo previo que, a pesar 
de la información que supongo que habrá solicitado 
al IAM, requiere de una serie de fichas técnicas de 
carácter contractual, requiere una modificación de 
las aplicaciones informáticas. 

El Presidente: Señora directora general, 
debería ir concluyendo, por favor. 

La Directora General de Contratación y 
Servicios, doña Begoña Fernández Ruiz: De 
modo que asumimos la información que nos 
proporcionan desde los diferentes grupos e 
intentaremos, evidentemente,  en nuestro interés 
que la transparencia forme parte de la contratación 
del Ayuntamiento de Madrid y que la memoria del 
año 2016 responda a este análisis cualitativo que 
nos han demandado por parte de los grupos. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Fernández, por sus exhaustivas explicaciones. 

Pasamos al punto cuarto, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada, dándose cuenta de la 
Memoria del Registro de Contratos y acordándose, 
por unanimidad de los 10 miembros presentes, su 
elevación al Pleno junto con la Memoria de 
Actividades de la Comisión Especial de Vigilancia 
de la Contratación correspondiente al año 2015). 

Punto 4.- Dar cuenta de la Memoria de Activida-
des de la Comisión Especial de Vigilancia de la 
Contratación correspondiente al año 2015. 

El Secretario de la Comisión en funciones:  
Conforme a lo acordado en Junta de Portavoces, no 
va a haber debate en este punto y sí se va a 
proponer su elevación conjunta, como se ha hecho 
en años anteriores, tanto de la Memoria del 

Registro de Contratos como de la Memoria de 
Actividades de la Comisión Especial de Vigilancia 
de la Contratación al Pleno, para que se produzcan 
allí, en su caso, las intervenciones que se 
consideren procedentes. Por tanto, someteríamos a 
votación esa propuesta.  

El Presidente: De acuerdo a lo acordado, 
valga la redundancia, en la Junta de Portavoces 
pasamos a la votación.  

¿Grupo Municipal de Ciudadanos? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: A 
favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal de Ahora 
Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: A 
favor. 

El Presidente: Pasamos al siguiente punto. 

(Se da cuenta de la Memoria del Registro de 
Contratos y de la Memoria de Actividades de la 
Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación 
correspondientes al año 2015, acordándose, por 
unanimidad de los 10 miembros presentes, su 
elevación conjunta al Pleno). 

Punto 5.- Expediente 180/2016/00196, “Contrato 
menor para conceptualización y diseño de 
campaña del Año Nuevo Chino en Madrid”, 
tramitado por el Área de Gobierno de Portavoz, 
Coordinación de la Junta de Gobierno y 
Relaciones con el Pleno (Grupo Municipal del 
Partido Popular). 

El Presidente: Comienza, señora Román, por 
el Grupo Popular.  

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Muchas 
gracias, señor presidente. 

Sin ánimo de seguir con este debate, que ya 
se tenía que haber zanjado hace más de un año, 
sobre los contratos menores, usted, señor 
Carmona, decía en su primera intervención en esta 
sesión: no encuentran nada, no encuentran nada, 
traen contratos menores por valor de 800 euros, de 
1.000 euros. Mire, cualquier cuantía, cuando se 
trata de dinero público, es importante. No es que no 
encontremos nada, encontramos muchísimo, pero, 
claro, si yo hago una petición de 27 contratos 
menores en el mes de mayo y me llega cuatro 
meses más tarde, ahora vamos a ver el Año Nuevo 
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Chino, que me ha llegado hace 15 días en un CD, 
oiga, cuando el Año Nuevo Chino ―de verdad, esto 
sí que provocaría incluso risa― se ha celebrado en 
febrero, se celebra todos los años en el mes de 
febrero. Pero yo no tengo culpa de que ustedes 
pongan todo tipo de obstáculos, envíen los 
expedientes tarde y mal. Así no hay forma de 
trabajar. Usted lo que está es obstaculizando todas 
las competencias y toda la labor que tenemos que 
hacer la Oposición. Mire, a un promedio de 300 
contratos menores, ya le digo, voy a seguir pidiendo 
contratos, pero son ustedes los que no los envían.  

Decirle que en lo que va de 2016 nada más, 
uno por uno, en contratación menor que han 
adjudicado ustedes a asociaciones con nombre y 
apellido y cooperativas, va más de un millón de 
euros. No hablo de sociedades anónimas ni de 
responsabilidad limitada, ¿le parece poco un millón 
de euros? Eso es lo que contratan, claro, mal. 

El Presidente: Señora Román, le ruego que 
se ciña al objeto del... 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Sí. Y en 
cuanto a convalidaciones, pero, como dice que 
traemos cosas por una cuantía mínima.  

Mire, esto no es una cuantía mínima, este está 
adjudicado a una empresa que cuadra en su oferta 
la cantidad que se oferta desde el órgano 
contratante, en este caso Dirección General de 
Medios de Comunicación del área que depende de 
la señora Maestre. Cuatro meses en dar la 
respuesta. Informe de Intervención, aquí está, 
demoledor. No utilice un contrato menor. Tiene que 
ir por gestión centralizada. Esto es publicidad, y si 
no, tiene que pedir una excepción al concejal de 
Economía y Hacienda, excepción que no se pide. 
Las tres, sí cumplen el requisito de la instrucción 
3/2012 de pedir tres presupuestos. Las ofertas, el 
precio, son muy similares. Sin embargo, la 
adjudican a una sociedad civil constituida ―una 
sociedad civil― por dos personas individuales y no 
a una de las empresas sociedades anónimas, que 
participa también y que es una de las más 
prestigiosas de nuestro país y con gran prestigio 
internacional en materia de publicidad. Justifican los 
informes como quieren, porque, claro, Intervención 
le dice: oiga, que esto no puede ir por menor, que 
esto es creatividad, que esto es publicidad. No, no, 
no es publicidad, porque la creatividad ya la hemos 
hecho desde el Departamento de Medios de 
Comunicación. Y, luego, justifican el contrato 
diciendo que lo tienen que llevar a adjudicación, 
que lo hagan externamente porque no disponen de 
medios en ese departamento. O sea, esto está lleno 
de contradicciones: el Año Nuevo Chino se celebra 
en febrero, el plazo de ejecución de la contratación 
es una semana en el mes de enero y, sin embargo, 
la Intervención sigue devolviendo informes, el último 
con fecha 4 de abril, meses después de la 
celebración del Año Nuevo Chino.  

Y le digo, traemos este contrato aquí y otros 
que va a defender mi compañero como botón de 
muestra porque podíamos, si ustedes nos dejaran, 
haber traído los 27. Como botón de muestra. Si 

20.000 euros le parece poco... Pero es que vaya 
sumando y estamos alcanzando cifras 
impresionantes. Por no hablarle de los 42 millones 
de euros, que a lo mejor también le parece poco a 
usted, señor Carmona, de convalidación. Para las 
personas que a lo mejor nos siguen y no tienen por 
qué saber qué es una convalidación, es la 
prestación de un servicio sin contrato, sin 
procedimientos, sin expedientes, cuyas facturas 
están en los cajones y luego hay que pagarlas, hay 
que llevarlas a convalidación de Junta de Gobierno, 
42,3 millones en lo que va del año 2016. 

 Le agradezco su atención y a lo mejor me 
puede responder a las contradicciones de este 
expediente, que es uno solo de los muchos que 
hay. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Román. 

¿El Grupo Municipal de Ciudadanos va a 
hacer intervención en este punto?  

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: No, no vamos a hacer 
intervención. Nosotros nos adherimos al informe de 
la Intervención y, posteriormente, la utilización de la 
directora general. 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿El Grupo Municipal Socialista va a hacer 
intervención en este punto, señora González? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: Sí. 

El Presidente: Por tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: Muchas gracias, señor presidente. 

Efectivamente, como ha dicho la señora 
portavoz del Partido Popular, este es un contrato 
que conceptualiza y diseña la campaña para el Año 
Nuevo Chino, que se licitó el 4 de enero de 2016, 
con una ejecución entre el 12 y el 29 de enero de 
ese mismo año, para la celebración de ese año 
nuevo y que, efectivamente, se tramita como un 
contrato menor por un importe de 20.545,80 euros.  

Estamos de acuerdo con lo que dice el 
interventor y con lo que acaba de decir la señora 
Román, que, efectivamente, este contrato no debía 
de haberse gestionado como un contrato menor, 
sino como una compra centralizada.  

El Decreto de 26 de marzo de 2012 lo declara 
así. Los servicios de publicidad, promoción, 
divulgación y anuncios del Ayuntamiento y sus 
organismos autónomos deben de tramitarse como 
compras centralizadas, y esto evidentemente es 
una parte de un proyecto estratégico de campaña 
dentro de la ciudad de Madrid.  
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Y señalar que el diseño gráfico es el elemento 
inicial de cualquier actividad creativa y técnica que 
se realiza para transmitir ideas. Por lo tanto, 
entendemos que este contrato se debía de haber 
tramitado a través de la compra centralizada, como 
ya he dicho.  

Además, como bien especifica el apartado 
quinto de este decreto, debería haberse pedido una 
autorización, en el caso de considerar que debía 
estar excluido, al delegado del Área de Economía y 
Hacienda, y eso no se hizo, y consideramos que es 
un requisito que se tenía que haber cumplido si se 
consideraban ellos mismos excepcionados.  

Y, por último, tenemos que hablar de la 
factura, que, efectivamente, pues el concepto a 
facturar es cuando menos cojo, ¿no?, porque en el 
concepto de factura tan solamente aparece 
Campaña Año Nuevo Chino y la cantidad 
económica. No viene ningún tipo de desglose.  

Desconocemos si junto a la presentación 
electrónica de la factura, se acompañó algún otro 
documento que la normativa recoge para que 
aparezca reflejado todo lo que es el desglose de 
todas las operaciones que se han contratado con 
esta factura y que nos gustaría que el portavoz de 
Ahora Madrid, si tiene los datos, nos lo confirmase.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señora 
González.  

Tiene la palabra el portavoz de Ahora Madrid, 
señor Carmona. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Muchas gracias.  

Bueno, en principio, para ir contestando a 
algunas de las cuestiones que se han planteado, 
recordar que el problema, como se ha vuelto a 
insistir, no es que los contratos no se estén viendo, 
es decir, este contrato menor se tendría que haber 
visto en la comisión, en este caso de Cultura, 
porque todos los contratos menores se están 
publicando en abierto, para que cualquiera los 
pueda ver, mensualmente, es decir, no es una 
cuestión de transparencia, sino del lugar donde se 
tienen que discutir estos contratos. No es que  los 
ocultemos para que nadie los pueda ver, sino que, 
al contrario, que es lo que antes nos sucedía, 
mensualmente todos los contratos menores que 
hace el Ayuntamiento de Madrid se están 
publicando en abierto.  

En ese sentido, cuando se nos ha pedido la 
información para este contrato menor, lo hemos 
remitido haciendo todo el periplo que antes ha 
señalado el Grupo Socialista, porque, 
evidentemente, no está habilitado el mecanismo de 
registro que antes se ha señalado desde la 
Dirección General de Contratación.  

Una cosa es que un contrato ―como sucede 
en todos los órganos de contratación― tenga 
reparos y otra cosa es que ese contrato sea ilegal o 

tenga irregularidades graves como decía la 
presidencia. Cualquiera que se siente a ver un 
contrato sabe que hay idas y venidas de reparos. 
Parece que lo pinta la portavoz del Grupo Municipal 
Popular como si fuese algo excepcional que 24 de 
27 contratos tengan reparos, pero es que es lo 
habitual. La contratación, cuando se dialoga con la 
Intervención, suele poner una serie de reparos que 
el órgano de contratación contesta y argumenta, y 
es la manera de perfeccionar el contrato hasta que 
llega a la adjudicación y a desarrollarse. Con lo 
cual, lo fundamental que quería decir de lo que se 
estaba comentando es que se trata de poner una 
manta de oscurantismo sobre procedimientos que 
son absolutamente normales y absolutamente 
regulares. Y además, sobre el hecho de los 
contratos menores, que tienen habilitados distintos 
lugares, como son las juntas municipales de distrito, 
como son las comisiones correspondientes de cada 
una de las áreas de gobierno, para desarrollar su 
información y su debate con toda precisión y, sobre 
todo, remitiéndonos a la primero que comentaba, es 
decir, que los contratos menores no se están 
quedando en una caja cerrada, los contratos 
menores están siendo publicados en abierto...  

El Presidente: Le rogaría que se atenga al 
objeto. Este debate ya lo hemos sustanciado, y el 
objeto es el contrato menor y las cuestiones que 
han planteado los portavoces.  

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Sí, 
estoy contestando a algunas de las intervenciones.  

El Presidente: Lo digo porque este debate se 
ha sustanciado... 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Termino en diez segundos, diciendo que, 
efectivamente, los contratos están en abierto en la 
página web de transparencia del Ayuntamiento para 
que cualquier ciudadano, para que cualquier 
concejal o concejala también los puedan ver y, aún 
así, todos los informes del punto 5 al 8 se han 
remitido para su justa valoración. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Carmona. 

¿El Grupo Municipal Socialista va a hacer uso 
del segundo turno de palabra? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: No. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Popular, 
señora Román? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Sí, señor 
presidente. 

El Presidente: Por tres minutos. 
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La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Muchas 
gracias. 

Señor Carmona, no me ha contestado 
absolutamente a nada, como viene siendo ya 
costumbre en su gobierno. 

Usted dice: todo es abierto y público, los 
menores también. Mire, métase en la página web, 
cualquier persona que está en esta sala lo puede 
comprobar, www.madrid.es, se va al Portal de 
Gobierno y Transparencia, datos abiertos, o lo 
puede poner en un buscador normal, ¿y sabe con lo 
que se encuentra? Con un número de expediente, 
con un título y con una fecha; esa es toda la 
información. Y en la era de las nuevas tecnologías 
nos obligan ustedes a los demás —lo puede 
comprobar cualquier persona que lo que estoy 
diciendo es totalmente cierto— a que yo tenga que 
hacer miles de escritos y obligar a que el secretario 
o miembros de la Secretaría del Pleno me 
contesten y pidan la última vez, la última vez, 27 
contratos menores, porque no le digo todos los que 
he pedido anteriormente. Los pido el 31 de mayo y 
me envían un CD el 10 de septiembre; esa es toda 
la publicidad que tienen ustedes de los contratos 
menores. Los envían cuando pueden, como 
quieren, de forma desordenada...  

(La señora Román Martín muestra unos 
documentos). 

Y esta es la fotocopia de uno de los contratos, 
mínimo 80, 90, 100 folios cada uno de cada 
contrato menor ―he impreso una para ahorrar 
papel al Ayuntamiento de Madrid―; esa es la 
publicidad de los contratos menores. Diga la 
verdad, señor Carmona, diga la verdad.  

Y, luego, ¿por qué no me contesta? No me ha 
contestado a ninguna de las muchas preguntas que 
le he hecho sobre un contrato.  

(Murmullos). 

El Presidente: Señora Saavedra, señora 
González, por favor. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Y con 
esto he terminado. 

Gracias, señor presidente. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Román. 

Por tiempo de tres minutos, el portavoz de 
Ahora Madrid. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Muchas gracias. 

He contestado perfectamente a la pregunta 
que se ha formulado, llevando precisamente este 
contrato a donde le corresponde, que es la 
Comisión de Cultura y no la comisión de Vigilancia 
de la Contratación, como ya hemos hablado. Estos 
puntos del orden del día los estamos tratando en 

esta comisión porque así lo ha decidido la 
Presidencia, aun a sabiendas de que el reglamento 
dice y especifica que estos contratos menores no 
se tienen que ver en la Comisión de Vigilancia de la 
Contratación. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Carmona. 

A continuación, le solicito al Grupo Municipal 
Popular si considera que el asunto ha sido 
suficientemente tratado y, por tanto, se puede 
proceder a su archivo, ¿o lo dejamos encima de la 
mesa? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Encima 
de la mesa. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Román. 

Continuamos con el orden del día. 

Punto 6.- Expediente 104/2015/05566, “Exposi-
ción ‘Ventas: historia de una prisión de mujeres 
(1933-1969)’”, tramitado por la Junta Municipal 
de Salamanca (Grupo Municipal del Partido 
Popular). 

El Presidente: Tiene la palabra, por un tiempo 
máximo de cinco minutos, el señor Moreno en 
nombre del Grupo Popular. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Muchas 
gracias, señor presidente. Buenos días. 

Volvemos a traer este expediente, que ya lo 
trajimos el 10 de mayo de 2016, en la anterior 
comisión, y el motivo no es otro que el señor 
concejal, el señor Carmona, presidente de la Junta 
de Salamanca, que es el que hizo, digamos, la 
contratación, mintió en esta comisión. Creemos que 
es un hecho muy grave, y me explico. 

 Según consta en el Diario de Sesiones de 
dicha comisión, página 23, el señor Carmona afirma 
que con fecha 24 del 3 de 2006 modificó su objeto 
social ampliándolo a organización de cursos de 
formación. Primera mentira. Comprobado el 
Registro de Cooperativas de la Comunidad  
Autónoma de Madrid, número de inscripción 28/CM-
3342, tomo 23, folio 3.378, asiento 1, calificada 
como cooperativa de trabajo, el objeto social se 
circunscribe solo a temas relacionados con 
conservas agroalimentarias, totalmente incompati-
ble con la organización de la exposición que nos 
ocupa. Estamos hablando de una exposición 
fotográfica y una charla que debió dar también. 

Asimismo, aseveró que las cooperativistas 
cambiaron el nombre al cambiar el objeto; pues tras 
comprobar en el mencionado registro, no se ha 
producido ningún cambio en el nombre, y el nombre 
correcto es S. Coop. Mad. de Conservas 
Artesanales de la Sierra Norte, el mismo con el que 

http://www.madrid.es/
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se inscribió, la segunda mentira. Recuerdo que lo 
del nombre era como referencia a que en el 
expediente figuraba como C.A.S. Norte Sociedad 
Cooperativa y creemos que era una triquiñuela 
pues para que, como la cuantía no era muy grande, 
que eran 900 euros, Intervención no diera más... tal, 
porque, claro, entendemos que si hubiera aparecido 
la palabra «conservas artesanales», Intervención 
hubiera husmeado un poquito más en el asunto 
porque no cuadraba el nombre de la empresa con 
el objeto de esta exposición fotográfica. 

Por otra parte, no vemos la relación de don 
Fernando Hernández Holgado con la cooperativa 
de trabajo; no figura ni como socio ni como 
encargado, y además la cooperativa se encuentra 
prácticamente inactiva. Las cuentas que tienen 
reflejadas en el registro mencionado son: en el 
2012, cifra de negocio 4.634,49 euros con unas 
pérdidas de 3.484,21 euros, y en el 2013, cifra de 
negocio 0 euros, pérdidas por 326,44, supongo que 
algún gasto que se puede llevar a pérdidas; el 2014 
aún no se ha publicado. Por tanto, entendemos que 
debería dar explicaciones por qué mintió en esta 
comisión. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Moreno. 

¿El Grupo Municipal de Ciudadanos va a 
hacer alguna intervención?  

(Asentimiento). 

Por un tiempo máximo de cinco minutos, 
señora Saavedra. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

Lo único que queremos dejar claro es que no 
estamos conformes con el contrato menor en el 
sentido de la relación entre el objeto del contrato y 
el objeto social de la cooperativa. Ya lo hicimos 
saber en la anterior Comisión de Vigilancia de la 
Contratación, que entendíamos que no resultaba 
claro. Los informes de las juntas consultivas de las 
distintas comunidades autónomas, que son las que 
se encargan de interpretar los contratos, dicen que 
tiene que haber una relación entre el objeto del 
contrato, que debe definirse de forma precisa, de 
acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público de 2011, y el objeto 
social de la empresa. Aquí no vemos ningún tipo de 
relación entre el objeto del contrato, que es Ventas: 
historia de una prisión de mujeres en el distrito de 
Salamanca y la entidad adjudicataria, que es una 
cooperativa que se dedica a las frutas y hortalizas.  

Parece que ya nos dio las explicaciones 
correspondientes el señor Pablo Carmona, que 
estas explicaciones fueron aceptadas por la 
Intervención, pero, bueno, a nosotros nos extraña. 
La verdad, esta adjudicación, aunque respetamos 
las explicaciones en la medida en que le han valido 
a la Intervención y las ha estimado suficientemente 

válidas para la adjudicación de este contrato menor, 
pero nos extraña en el sentido de que es que nos 
resulta muy llamativo esta adjudicación a una 
entidad que nada tiene que ver. 

Rogamos que tengan cuidado con el tema de 
los contratos menores. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra. 

¿El Grupo Municipal Socialista va a hacer 
algún tipo de intervención? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
No, no vamos a intervenir. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Merchán. 

El Grupo Municipal de Ahora Madrid, señor 
Carmona, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Sí. 
No los consumiré. 

Fundamentalmente, remitirnos a la 
información que ya hemos dado, y trasladar esa 
información que solicitaba y que falta en el 
expediente, que también la trasladaremos.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Grupo Municipal de 
Ciudadanos, ¿quiere utilizar el segundo turno de 
palabra? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: No. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
No. 

El Presidente: Grupo Municipal del Partido 
Popular, señor Moreno, por un tiempo máximo de 
tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Pues 
muchas gracias, pero me sorprende su respuesta. 
Yo aquí no he hablado de que falte ningún dato, lo 
que falta es usted a la verdad. Usted aseveró, está 
aquí en el Diario de Sesiones, palabras textuales: 
«En el caso de C.A.S., Sierra Norte, son los propios 
cooperativistas quienes cambian el nombre porque 
el objeto social de la empresa está cambiando». Y 
luego dice: «... una empresa que empezó en el 
ámbito más agroalimentario en el año 2006...», esto 
es, hace más de diez años...; o sea, que 
perfectamente se podría haber rastreado en 
cualquier lugar. «El 24 de marzo de 2006, C.A.S., 
Sierra Norte modifica su objeto en la asamblea 
general y ante notario...», tal, tal, tal, tal. ¿Vale?  
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Pues como usted me invita a que rastree, 
pues yo he rastreado donde hay que rastrear estas 
cosas, que es en el Registro de Cooperativas, y 
resulta que las dos afirmaciones que ha dado usted 
son inciertas, o sea, mentira, y yo creo que es 
gravísimo que usted mienta en esta comisión. A mí 
me parece muy grave, y además siendo el portavoz 
de un grupo en esta comisión. Me parece 
gravísimo. 

Entiendo que le habrán engañado a usted, 
entiendo porque eso si no, no me cabe en la 
cabeza, porque ni cambiaron el nombre y el objeto 
social solamente cambió en una parte que decía 
«cursos de formación» pero relacionados con el 
objeto social, o sea, con las conservas, que puede 
dar un curso de formación de cómo se cultivan las 
hortalizas o cómo se hacen las conservas vegetales 
o las conservas artesanales de cualquier tipo, pero 
en ningún caso una exposición fotográfica ni una 
charla sobre ese mismo tema. Entonces, 
entendemos que usted ahí faltó a la verdad. 

Y, luego, según la memoria justificativa el 
señor Hernández es doctor en Geografía e Historia 
por la Complutense de Madrid, y es el propietario 
de los derechos y la explotación de la obra; por 
tanto, no entendemos qué pinta aquí la cooperativa 
como adjudicataria. Ya lo dije en su momento y lo 
vuelvo a repetir: eso es una interposición de una 
empresa para cobrar por un señor, y eso yo creo, 
no soy abogado pero creo que eso si no es un 
delito, le falta un pelín. Estamos hablando de unas 
cuantías pequeñas, entonces a lo mejor el delito se 
queda en falta, pero evidentemente eso, estamos 
poniendo por delante a una empresa para que 
cobre por parte de un señor que a lo mejor no tiene 
entidad jurídica para poder facturar al 
Ayuntamiento, y eso el Ayuntamiento no debe 
hacerlo porque no está permitido por la ley.  

Y luego, indagando, como usted me ofreció el 
que indagara por ahí, pues resulta que vengo a 
comprobar, o me consta, que este señor coincidió 
con usted en el mismo departamento de Historia 
para cuando hicieron la tesis doctoral, y 
coincidieron más o menos en el tiempo. Entonces, 
yo creo que aparte le conoce, y es lo que decimos, 
que estos menores, lo que decía Izquierda Unida... 

El Presidente: Le ruego que vaya 
concluyendo, señor Moreno.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: ... y lo 
decimos nosotros también, que estos menores se 
prestan mucho, pues eso, a dárselo a un amiguete 
o algún conocido o a un eso, y yo creo que esto, de 
todo se desprende que en este expediente, a mi 
entender, se ha llevado a cabo una contratación 
manifiestamente irregular, por lo que pido se dé 
traslado del mismo tanto a Intervención General 
como a Asesoría Jurídica con el fin de que depuren 
las posibles responsabilidades; o sea, que lo 
analicen a fondo porque yo no tengo los medios de 
analizar a fondo como puedan tener ellos.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Moreno.  

Por el Grupo Municipal de Ahora Madrid, 
señor Carmona, por un tiempo máximo de tres 
minutos.  

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Sí, 
exactamente es la información que valoramos en la 
anterior comisión, tanto el ok, el visto bueno que 
había dado la Intervención, como enseñé el papel 
sellado con el registro del notario de este cambio de 
objeto social de la empresa.  

Y claro que al señor Fernández Holgado le 
conozco. Como historiador yo me he dedicado 
prácticamente quince años de mi vida a la 
investigación histórica en distintas universidades 
españolas, y conozco no a él, sino a cientos de 
buenos historiadores que hay en este país, 
evidentemente.  

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Carmona.  

El portavoz del Grupo Popular, ¿da por 
archivado el expediente o quiere mantenerlo 
encima de la mesa? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Quiero 
mantenerlo encima de la mesa. 

El Presidente: Muy bien, muchas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día.  

Punto 7.- Expediente 101/2015/07056, “Contrato 
menor de servicios para la organización y 
desarrollo del Festival Muralla 2015”, tramitado 
por la Junta Municipal de Centro (Grupo 
Municipal del Partido Popular). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
secretario.  

Tiene la palabra, por un tiempo máximo de 
cinco minutos el señor Moreno en nombre del 
Grupo Popular.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Muchas 
gracias.  

Este expediente, visto al principio, pues en 
principio parece que cumple la normativa; ha tenido 
un reparo de Intervención pero luego se subsana, 
bueno, este tipo de cosas que, como dicen, son 
normales pero no deberían de ser normales, porque 
se trata de meter pufos e Intervención a veces se 
da cuenta y a veces, a lo mejor, no se da cuenta. 
Dice: «...pero hay hechos sorprendentes que hacen 
sospechar de una adjudicación pactada». Otra. 
Ofertas, solicitud de ofertas: la solicitud de ofertas, 
la invitación, se hace con fecha 28/10/2015 con un 
plazo de contestación hasta el 2/11/2015, o sea, 
solo tres días laborables porque hay entremedias 
un fin de semana, que es el 31, sábado, y el 1 de 
noviembre, domingo.  
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Entonces, la solicitud de oferta, además, es 
muy genérica: no indica ni el número de elementos 
de arquitectura efímera a realizar, ni las 
características de los equipos de sonido, ni el 
número de asociaciones a coordinar, ni... En estas 
condiciones dudo  que una empresa seria realice 
una oferta, por el alto riesgo económico que 
conlleva; si no sabes lo que tienes que hacer, 
difícilmente lo puedes cuantificar y valorar.  

Aún más sorprendente es que las tres 
invitadas ofertan. En primer lugar, Basurama, que lo 
hace el mismo día 28/10/2015 ―con estos datos, el 
estudio que tuvo que hacer fue enorme― y ofreció 
10.500 euros, la oferta de 10.500 euros. Otro de los 
invitados, Viuda de Ramírez, S.L., lo hizo el 29/10/ 
2015, o sea al día siguiente, y oferta 10.050 euros. 
Y, por último, don Manuel Pascual lo hace con 
fecha 29/10/2015, un día después también, y por 
9.917 euros. Resulta adjudicatario por ser la más 
económica de todas.  

Este señor es autónomo y, claro, lo que me 
extraña es que esta rapidez para contestar una 
oferta con unos datos tan genéricos, lo hacen en un 
día como máximo, pues a mí me da la espina de 
que conocían previamente la información porque si 
no, es muy complicado. Yo he trabajado en 
empresas y una oferta en un día es muy muy difícil. 
Somos más rápidas las empresas privadas que el 
Ayuntamiento pero tampoco tanto. 

Don Manuel Pascual se autopresenta como 
arquitecto, diseñador, activista urbano, experto en 
acción y participación social. Pertenece al colectivo 
activista Zuloark. ¿No es también casual que 
Basurama y el colectivo Zuloark hayan desarrollado 
proyectos juntos? Según las propias fotos que 
adjunta el grupo Zuloark, del que digo que es 
miembro don Manuel Pascual, que es el 
adjudicatario, en las mismas fotos aparecen 
algunos proyectos que pone Zuloark + Basurama 
como artistas que han diseñado el tema, con lo cual 
ya hay dos empresas que ya, cuando menos, son 
conocidas entre ellas. 

Y luego hay una cosa también extraña, vamos, 
a mí me parece extraño. Los trabajos acreditativos 
son del colectivo Zuloark no de don Manuel 
Pascual, que no figura por ningún sitio. Pero 
Zuloark se permite hacer la recomendación a la 
junta municipal  de que contraten a don Manuel 
Pascual como autónomo. Yo, lo de recomendar..., 
yo presento un proyecto y tal y luego digo que se lo 
den a este o a ese, a mí me parece un poquito… Y, 
bueno, lo que más me extraña es que se lo dan a 
ese,  que es lo más extraño, ¿no? 

Entonces, yo creo que este expediente, 
aunque es un contrato menor también, creo que 
tiene visos de ser bastante irregular, o sea, no se 
sigue como estamos diciendo aquí los menores; 
como se hacen con mucha facilidad pues implica 
eso,  pues que se dan a personas que son 
conocidas, que son amiguetes, que son tal, y yo 
creo que eso es lo que hay que evitar, o sea, hay 
que ir a la mayor transparencia posible. Yo he sido 
presidente de la Junta Municipal de Usera y les 
puedo asegurar que, a lo largo de los años que 

estuve allí, fui reduciendo al máximo, al máximo, al 
máximo y al final pues me parece que el último año 
tuve siete u ocho, creo que fueron. ¿Por qué? 
Porque yo entiendo que eso tienen que ser cosas 
muy sorpresivas, que sean muy urgentes, muy tal, 
porque todo lo que está previsto… Es que estamos 
hablando de una cosa que se hace todos los años, 
y esto Intervención también decía que se podía 
hacer mediante otro proyecto global del distrito… 

El Presidente: Le ruego que vaya 
concluyendo, señor Moreno. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: …, que se 
hiciera por procedimiento abierto y no por contratos 
menores. 

Gracias. 

El Presidente: Muy bien. Muchas gracias. 

Por el Grupo de Ahora Madrid, señor 
Carmona, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Muchas gracias. 

Bueno, lo primero, una observación. Me 
sorprende que eche de menos  en un contrato la 
especificación de medios básicos de personal 
necesario para realizarlo, porque es exactamente 
como diseñaron ustedes el macrocontrato de 
limpieza y de cuidado de zonas verdes de esta 
ciudad, es decir, que no eran de 10.000 sino de 
cientos de millones. 

Por lo demás, remitirme, como en los 
anteriores expedientes, a dar traslado de toda la 
información que hemos hecho de cara a esta 
comisión y esperar que, por lo tanto, como marca el 
reglamento, se pueda valorar en la junta de distrito 
correspondiente. 

Muchas gracias. 

El Presidente: ¿Por el Grupo Municipal de 
Ciudadanos hay intervención? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Sí, muchas gracias. 

El Presidente: Por un tiempo límite de cinco 
minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

Respecto a este contrato sí que vamos a 
hacer una intervención porque nos ha llamado la 
atención, valga la redundancia, el informe de la 
Intervención, y nos ha llamado la atención por una 
cuestión un poco grave, bueno, grave entre 
comillas, vamos, pero sí bastante grave porque 
habla de un posible fraccionamiento del contrato. 

 En este contrato administrativo, este contrato 
administrativo menor de la Muralla, la Intervención 
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dice que se han celebrado contratos similares con 
anterioridad, como las fiestas de San Antón y San 
Blas, dinamización de plazas los fines de semana, 
Conoce Embajadores en positivo, dinamización 
espacios deport., fiestas de Los Mayos 2015, 
etcétera, y que este contrato podía insertarse 
dentro de otro contrato más amplio. 

La diferencia entre el contrato menor y el 
contrato mayor me imagino que todos los que están 
aquí presentes y todos los que nos escuchan lo 
saben, ¿no? En el contrato menor se permite la 
adjudicación directa. En el ámbito del Ayuntamiento 
de Madrid se ha aprobado una instrucción, la 
3/2012, que se permite la presentación de tres 
ofertas. Pero, claro, en el ámbito de un contrato 
mayor se pueden presentar muchísimas ofertas, 
realizar muchísimas ofertas y tener en cuenta 
muchísimos criterios, criterios que son muy 
positivos para la contratación administrativa, y este 
informe de Intervención nos preocupa en el sentido 
de que habla  que puede haber un fraccionamiento 
del contrato. El fraccionamiento del contrato es el 
peor defecto que puede tener un contrato 
administrativo menor, y una sospecha de 
fraccionamiento es lo peor que se puede decir de 
un contrato administrativo menor. Por eso no 
debemos pasar por alto este informe de la 
Intervención, aunque luego finalmente lo firma, 
firma y da el visto favorable, pero aquí parece que 
de forma velada hace referencia a que deberían 
formar parte de un único contrato y deberían 
haberse adjudicado por un procedimiento con 
carácter abierto. 

Debemos recordar en el artículo 86 de la Ley 
de Contratos del Sector Público que dice que no se 
podrá fraccionar un contrato con el fin de disminuir 
su cuantía y eludir los requisitos de publicidad. Y 
también en el artículo 86.3, que dice que si los 
contratos admiten un fraccionamiento y una 
realización independiente de las prestaciones, se 
permite su división en lotes, pero siempre que se 
realicen sin eludir las normas de publicidad y las 
normas del procedimiento administrativo que le 
sean de aplicación. 

Por eso, bueno, pues queremos llamar la 
atención sobre este contrato y sobre la 
consideración de Intervención, y además, también 
hacer referencia a la contestación que dio el 
servicio de contratación, que dijo que es que estos 
contratos se habían realizado con anterioridad y 
que no podían prever que se iba a plantear esta 
necesidad. Obviamente, esta necesidad, que es la 
creación de un espacio abierto como lugar de 
encuentro y creación de propuestas colectivas a la 
ciudadanía, que tanto les gustan a ustedes, se 
podía haber previsto perfectamente, se podía haber 
insertado y encuadrado dentro del contrato menor, 
y desde luego esta excusa pues a mi grupo 
municipal no le vale, los contratos administrativos 
tienen que hacerse con previsión y aplicarse las 
normas del procedimiento administrativo que 
procedan. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
portavoz. 

¿Por el Grupo Municipal Socialista va a haber 
intervención?  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Sí. 

El Presidente: Muy bien, por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Gracias, señor presidente. 

Quería hacer un comentario previo y es que 
no puedo resistirme a defender la labor de los 
empleados municipales, que nosotros entendemos 
que ahora y en los mandatos anteriores realizan sin 
coacciones y con una profesionalidad y un rigor 
que, desde luego, nosotros no vamos a poner 
nunca en tela de juicio, vamos, creemos que 
tenemos que ser extremadamente respetuosos y, 
desde luego, reconocer y poner en valor el trabajo 
que realizan. 

Dicho esto, un poco en la línea que ha 
intervenido la portavoz de Ciudadanos, a nosotros 
en este contrato de organización y desarrollo del 
festival de la Muralla en el distrito Centro, lo que 
nos ha llamado la atención es el informe de la 
Intervención, que sí que plantea la posibilidad de 
que pudiera haber un fraccionamiento de contratos 
puesto que hay diez expedientes que se enmarcan, 
podrían constituir una unidad funcional operativa.  

Es verdad que la Unidad de Actividades 
Culturales luego explica y dice que la finalidad del 
contrato que nos ocupa es específica, que tiene un 
objeto y unas prestaciones diferenciadas del resto, 
por lo que a su entender no es susceptible de 
fraccionamiento; pero si nos atenemos a, como ya 
ha detallado la portavoz de Ciudadanos, lo que es 
el concepto de contrato menor, que tiene por 
finalidad satisfacer de forma rápida aquellas 
necesidades de la Administración pública de escaso 
cuantía y duración temporal como un sistema ágil y 
sencillo para necesidades de carácter puntual, pues 
vemos que en el expediente que nos ocupa a lo 
largo del ejercicio 2015 por parte del distrito se han 
venido realizando diferentes contratos relativos a 
actividades culturales y espectáculos que se han 
tramitado como contratos menores. 

Por lo tanto, efectivamente, como ya se ha 
expuesto, nos ha llamado la atención, nos gustaría, 
bueno, pues que al final es verdad que se ha 
resuelto pero que  la sombra de duda sí que ha 
estado ahí, y creemos que, efectivamente, eso 
debería evitarse, porque si estamos con actividades 
de expedientes de un mismo programa, del 
Programa de Dinamización, ...pues entendemos 
que no. ¿Por qué no se utilizó otra fórmula de 
contrato? ¿Por qué no se sacó un contrato de 
servicios por el monto, un libre concurrencia, un 
procedimiento normal de contratación y no un 
contrato menor? 
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Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Merchán. 

Por el Grupo Popular, señor Moreno. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Gracias, 
señor presidente. 

Mire, señor concejal, yo, sinceramente, señor 
Carmona, no he hablado de personas para nada; yo 
le he hablado de equipos de música, yo le he 
hablado de elementos arquitectónicos, de 
arquitectura efímera y del número de asociaciones 
a coordinar, para que sepas el trabajo que vas a 
tener; yo no he dicho si tienes que tener 50 
personas de personal en la empresa o 200, eso ya 
cada empresa tendrá su criterio y su forma de 
trabajar. Yo de eso no he hablado y usted lo saca 
aquí a colación no sé por qué. Yo he hablado de 
cosas materiales, de qué se compone... Es que no 
lo dice; o sea, es una cosa etérea,  señal de que  
conocían previamente lo que querían, el señor 
concejal.  

En cuanto al informe de Intervención, hablaba 
de, efectivamente, diez similares por valor de 
109.188,14 euros la propia Intervención y hablaba 
de fraccionamiento de contrato, y estamos 
totalmente de acuerdo con la Intervención en que 
se tendría que haber licitado por procedimiento 
abierto dentro de un programa de actividades del 
distrito. No existen motivos de urgencia ni de ningún 
tipo para intentar trocear estos contratos, ya que 
este tipo de actividades se realizan todos los años. 
Yo no sé cómo pueden decir las actividades que 
son, dentro de lúdicas, festivas y tal... Hay una 
previsión de lo que hay dentro del año en el distrito 
y es muy raro que se haga una cosa muy específica 
y muy especial; eso entra dentro de la dinámica del 
distrito en cuanto a fiestas y eventos. Lo que denota 
es una falta de previsión y coordinación de la Junta 
Municipal de Centro.  

Este expediente es una muestra más del 
abuso de Ahora Madrid en la utilización de 
contratos menores, cuyo proceso de adjudicación 
es menos transparente y más arbitrario. Este 
expediente huele a adjudicación a amiguetes, como 
el anterior que ha dicho; o sea, es que, Zuloark, que 
es... Yo creo que la idea se la ha dado Zuloark al 
concejal, al concejal le ha gustado y han montado el 
expediente. Creo que eso..., a mí no me parece mal 
que cojan la idea de alguien, pero tienen que sacar 
un concurso abierto por si hay otro señor que con 
esa misma idea puede hacerlo mejor, más bonito y 
más barato, o por lo menos más barato, y no hacer 
un chapuza que es, pues eso, adjudicación a la 
carta: o sea, tú me das una idea que es buena y 
nos apañamos aquí un expediente y tú te lo llevas. 
No. Si hay una buena idea, que a mí me parece 
muy bien que la utilicen, pero se saca un concurso, 
se hace un pliego de condiciones, se saca al 
concurso, y luego a lo mejor hay una empresa que 
dice: yo lo hago más barato. Pues eso es la 
Administración, como tiene que funcionar una 
Administración, no, ¡ah!, como este tiene una buena 

idea y es amiguete mío, pues toma. Y en este caso 
pues son 9.917, que con IVA se van a diez mil y 
pico euros. Pero, bueno, el tema es ese. 

Queremos dejar de manifiesto el hecho de que 
quizás por eso ponen tantas pegas a que se traigan 
aquí los menores, porque es donde es más fácil, 
digamos, adjudicárselo prêt-à-porter a un amigo; es 
decir: toma, para ti, por el artículo 33, que es el que 
se utiliza mucho en estos casos, ¿no?  

Pues muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Moreno. 

Señor portavoz de Ahora Madrid, para cerrar 
el debate. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Muchas gracias. 

Justo eso último que estaba comentando el 
portavoz del Grupo Popular es lo que decía el 
Tribunal de Cuentas de la venta de vivienda pública 
del Ayuntamiento de Madrid, es decir, esa 
concurrencia, 1.860 viviendas del Ayuntamiento de 
Madrid. Lo otro estaría por demostrar, y 
precisamente por eso hemos remitido la 
información, para que se pueda ver y valorar si 
realmente existe ese fraccionamiento de contrato; 
es decir, ahí, en la Junta de Centro o en los 
órganos que ustedes consideren, se puede valorar, 
pero desde luego habría que demostrarlo. Lo 
primero que he dicho está ya demostrado. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
portavoz. 

Señor portavoz del Partido Popular, ¿quiere 
usted archivar el expediente o dejarlo sobre la 
mesa? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Lo dejo 
sobre la mesa. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Punto 8.- Expediente 101/2015/07115 “Contrato 
menor para la campaña publicitaria ‘Mujer y 
Espacio Público’”, tramitado por la Junta 
Municipal de Centro (Grupo Municipal del 
Partido Popular). 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Señor Moreno, por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Gracias, 
señor presidente.  

Otro caso similar o parecido: Intervención 
advierte que debía hacerse por compra 
centralizada. Estamos hablando de un cartel 
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publicitario. Intervención hace el mismo reparo que 
ya hemos dicho en otro caso anterior. Y seguimos 
en las mismas, pues hacen un informe que más o 
menos justifican y ya está. Se contrata directamente 
a don Alejandro Sanz Torres; según la factura, es 
diseñador gráfico, autónomo y afincado en el barrio 
—que eso debe tener importancia, supongo—;  
dice: «Pero no les voy a aburrir repitiendo una y 
otra vez los pormenores del abuso que hace este 
gobierno de los contratos menores, porque ya se ha 
hablado aquí largo y tendido». Hasta aquí todo 
normal, bueno, normal tal y como lo entienden los 
señores de Ahora Madrid, utilizando el célebre 
artículo 33 para contratar a sus amiguetes. Pero en 
este expediente se aprecia además otra 
circunstancia muy habitual desde que estos 
señores gobiernan en Madrid: la inclusión de 
publicidad de partido, o que se asimila a la de 
partido, camuflada en la publicidad institucional.  

(El señor Moreno Sánchez muestra unos 
documentos). 

Si yo les enseño el cartel que venía en el 
expediente y se compara con el cartel publicitario 
que finalmente salió, hay unas diferencias, algunas 
de diseño que, bueno, se pueden corregir pues por 
cualquier circunstancia.., pero hay algunas que a mí 
me parecen un poquito..., pues eso, utilizar el 
dinero público para hacerse publicidad en el partido. 
Aquí hay una frase que no aparece para nada en 
este diseño, que dice textualmente: «Entre todos, 
con arroba —para que sean todos y todas, por ese 
lenguaje, bilenguaje que hay en masculino y 
femenino—, podemos hacer del ocio nocturno un 
lugar seguro y agradable. Tolerancia cero ante todo 
tipo de violencia machista», lo cual el lema me 
parece bien, o sea, yo no estoy en contra del lema, 
pero lo de «entre todos podemos» es como.., no sé, 
es una utilización subliminal.  

(Risas). 

No, no, si ustedes no se enteran de nada. 
Cuando no quieren no ven nada, pero lo pone  bien 
clarísimo: «Entre todos podemos», y creo que esto 
es una utilización, evidentemente. Pues es una 
utilización que, por ejemplo, en algún distrito, como 
en Vicálvaro, hicieron la misma publicidad de un 
acto en los colores del Ayuntamiento y los colores 
de Podemos, pero exactamente lo mismo: el mismo 
lugar, a la misma hora convocaba el Ayuntamiento  
un acto y Podemos al mismo acto... Entonces, 
¡hombre!, es que esas cosas son como muy 
llamativas y eso es emplear dinero público para uso 
particular de un partido político. Y eso creo que está 
encuadrado entre lo de malversación de caudales 
públicos, pero, vamos, tampoco soy abogado y no 
voy a valorar un tema que tendría que valorar un 
juez en todo caso.  

Y como conclusión, pues, valoren ustedes si 
se trata o no de una posible irregularidad dado que 
se emplea dinero público para hacerse campaña 
como partido, y eso para mí queda patente y 
latente. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Moreno. 

¿El Grupo de Ciudadanos va a hacer uso de 
su primer turno? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: No. Gracias, señor 
presidente. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista va 
a hacer uso de su primer turno? 

(Asentimiento por parte de la señora González 
Fernández). 

Señora González, por un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: Muchas gracias. 

Este contrato, efectivamente, es una campaña 
publicitaria, Mujer y espacio público, de noviembre 
de 2015, es un contrato de 826,45 euros, que con el 
IVA se queda en 1.000 euros justos; que puede 
tener el mismo problema que el contrato que hemos 
intervenido anteriormente, que es por la cuestión de 
la gestión centralizada y de la compra centralizada, 
porque es la creación de un lema, de una idea y de 
un eslogan y, por lo tanto, debería de haber tenido 
la autorización correspondiente para estar exento si 
así se consideraba, o si no, haber estado dentro de 
la contratación centralizada. Esto es lo que tiene 
este contrato de 1.000 euros justos.  

Tan solo decir con respecto a la cartelería con 
el Podemos que a mí me pasaba lo mismo en el 
distrito de Barajas cuando yo era portavoz, que me 
quejaba mucho de que había un certamen que se 
llamaba Ocho mujeres populares. Y como el 
lenguaje no es neutro, no hay un bilenguaje de 
todos y todas sino que hay un lenguaje integrador e 
igualitario que entiendo que todos los que estamos 
aquí no solo respetamos, sino que defendemos. 
Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
González. 

Por el Grupo de Ahora Madrid, por un tiempo 
máximo de cinco minutos. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: 
Bueno, hoy en esta comisión, además de los 
contratos menores, incluimos análisis filológico de 
cada uno de los expedientes; espero que no sea en 
todos porque nos vamos a pasar aquí días y días. 
En mi caso, tendría que poner para corresponder 
con lo que ha expresado el portavoz del Grupo 
Popular: «Entre todos ganemos», que es de donde 
yo vengo porque no pertenezco a Podemos. Y en 
cualquier caso, hemos remitido también este 
expediente para su análisis, incluso análisis 
filológico, y desde luego me parece, tengo que 
decirlo, del todo descabellado pensar que porque 
en un cartel aparezca un «Entre todos y todas 
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podemos» se esté haciendo ningún tipo de loa 
partidista; es algo que me parece que está 
absolutamente fuera de lugar.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Carmona. 

¿El Grupo de Ciudadanos va a hacer uso de 
su turno? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: No. 

El Presidente: ¿Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María de las Mercedes González 
Fernández: No. 

El Presidente: Grupo Municipal Popular, por 
un tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: Sí, 
simplemente decirle que a usted le parecerá una 
cosa sin importancia pero, como llueve sobre 
mojado, y ya le digo que hay cosas tan delirantes 
como que un acto que organiza el Ayuntamiento, 
convoca el Ayuntamiento por un lado, con el mismo 
cartel, convoca Ahora Madrid por otro lado con el 
mismo cartel, el mismo sitio, la misma hora, el 
mismo acto, al final el ciudadano..., quién organiza 
el acto, ¿el Ayuntamiento de Madrid o Ahora 
Madrid? Claro, es que, ya le digo, es que lo utilizan 
siempre que pueden, o sea, meter publicidad bien 
directa o indirecta para tratar de vender su 
producto, y eso lo han hecho siempre. Y ustedes no 
serán de Podemos, aquí resulta que nadie es de 
Podemos pero luego a la hora de la verdad todos 
están con Podemos y se presentan a primarias y 
cosas por el estilo, pero nadie es de Podemos en 
este Ayuntamiento; no sé cómo se las apañan.  

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Moreno.  

Señor Carmona, para cerrar el debate por 
tiempo máximo de tres minutos. 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 
Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora 
Madrid, don Pablo César Carmona Pascual: Sí, 
sencillamente, carteles de ese tipo yo he visto, por 
ejemplo, en las fiestas de los barrios es muy 
habitual que haya un cartel del Ayuntamiento de 
Madrid con la misma simbología, cada grupo y cada 
partido político va anunciando unas u otras 
actividades con la misma imagen. Yo no le veo 
mayor problema siempre y cuando haya difusión de 
las actividades que se hacen y eso no signifique 
pues, efectivamente, ningún tipo de apropiación. 

Nada más que añadir y muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
Carmona.  

Señor Moreno, ¿quiere que se archive el 
expediente o dejarlo sobre la mesa? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don Jesús Moreno Sánchez: En este 
caso se puede archivar, yo creo. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Punto 9.- Expediente 300/2016/00070, “Realiza-
ción del estudio sobre las necesidades sociales 
del municipio de Madrid 2016”, tramitado por el 
Área de Gobierno de Equidad, Derechos 
Sociales y Empleo (Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía). 

El Presidente: Señora portavoz de 
Ciudadanos, tiene la palabra por un tiempo máximo 
de cinco minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Gracias, señor 
presidente. 

Hemos traído a esta comisión el expediente 
relativo a la realización del estudio sobre las 
necesidades sociales en el municipio de Madrid, ¿y 
por qué lo hemos traído? Porque trata el tema de 
las cláusulas sociales y es un tema que está 
relacionado con las cláusulas sociales.  

Recordemos que las cláusulas sociales es una 
exigencia que viene desde Europa. Desde Europa 
nos dijeron que había que tener en cuenta o que 
era conveniente tener en cuenta en la contratación 
administrativa las cláusulas sociales, los criterios 
medioambientales y se dictó una directiva, la 
Directiva 2014/24, y la directiva, como todos sabrán 
en esta comisión, no produce efectos directos en el 
ordenamiento jurídico, sino que necesita 
transponerse. Tenía un periodo máximo de 
transposición hasta el 18 de abril de 2016. El 
Gobierno de la nación aprobó un anteproyecto de 
ley de contratos el día anterior, el 17 de abril de 
2016, y el Ayuntamiento de Madrid, en base a esa 
directiva ha aprobado una instrucción, que es la 
instrucción de contratación 1/2016 de 19 de enero. 
Esta instrucción de contratación afronta una labor 
muy complicada, porque es verdad que el tema de 
las cláusulas sociales e insertarlas en la 
contratación administrativa es algo muy difícil y muy 
complicado, en eso les doy la razón, pero es verdad 
que esta instrucción pues es manifiestamente 
mejorable. ¿Por qué? Por que en ocasiones se ha 
pasado por exceso y en otras por defecto. 

Entendemos que a lo mejor regular las 
condiciones sociolaborales de una empresa que va 
a contratar con el Ayuntamiento de Madrid, pues 
hay que tener bastante cuidado a la hora de 
regularlo en una instrucción y también tener 
cuidado, que puede chocar con la normativa laboral 
y también con el derecho de las empresas privadas 
a regular las relaciones con los trabajadores, ¿no?  

En este caso, nosotros queremos hacer 
referencia a un caso concreto, porque al final las 
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cosas, bueno, pues se puede hablar de cláusulas 
sociales, de palabras muy bonitas, pero lo 
importante es su aplicación en la práctica, ¿no? Y 
este contrato para la redacción de servicios 
sociales, que es del Área de Equidad y Derechos 
Sociales, se podía haber utilizado para poner en 
marcha el tema de las cláusulas sociales, y en este 
contrato no encontramos en los criterios de 
adjudicación ninguna cláusula social. Solo hemos 
encontrado en el pliego de prescripciones técnicas 
unas expresiones meramente convencionales: 
como que no se haga uso de lenguaje sexista, 
como que se prohíba cualquier imagen 
discriminatoria, que se fomenten valores de 
presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad..., esas palabras que les gusta 
tanto utilizar a los dirigentes de Ahora Madrid, pero 
es que no es serio.  

O sea, aplicar las cláusulas sociales de la 
contratación administrativa y de forma seria supone 
fijarlo como un criterio de adjudicación ―señor 
Murgi, no escriba y atienda un poco―, supone fijar 
un criterio de adjudicación. Es tener en cuenta 
aquellas empresas que tengan un mayor número de 
mujeres en plantilla; tener en cuenta aquellas 
empresas que tengan mayores medidas de 
conciliación... Y es que nosotros creíamos que este 
contrato del Área de Equidad se podía haber 
utilizado como parangón. El Área de Equidad y 
Derechos Sociales tendría que aplicar las cláusulas 
sociales a la hora de adjudicarlo y no hacer uso de 
estos mantras tan infantiles, que es que parece que 
están pasados de moda, ¿no?, como las imágenes 
sexistas. Les recordamos que en febrero de 2016 
se retiraron 30.000 folletos de publicidad 
institucional porque había imágenes que mostraban 
a una familia que llegaba a un hotel y 
supuestamente el padre registraba los papeles del 
hotel y la madre se encargaba del cuidado de los 
hijos; o bien una imagen de una mujer haciendo la 
compra. Pues yo creo que esto ya está más que 
superado. Es que parecen ustedes del siglo 
pasado, ¿no?, estos eslóganes, estos mantras 
infantiles y que viven ustedes anclados en la serie 
Cuéntame, vamos, nos parece un poco exagerado. 
Esto son paparruchas.  

Vamos a ver, lo que hay que hacer es utilizar 
las cláusulas sociales de forma adecuada, de 
acuerdo con los criterios que marca Bruselas y el 
anteproyecto de la ley de contratos, incluso leerse 
su propia instrucción, la instrucción 1/2016 y 
aplicarlo.  

También nos parece una paparruchada retirar 
una serie de contenedores porque viene el eslógan 
«Por pelotas» porque puede ser discriminatorio, 
sexista... Ese no es el tema. Las cláusulas sociales 
es favorecer a aquellas empresas que tengan un 
mayor número de mujeres en plantilla; favorecer a 
aquellas empresas que paguen igual a las mujeres 
que a los hombres; favorecer a aquellas empresas 
que tengan un mayor número de medidas de 
conciliación de la vida laboral y familiar, porque 
craso favor nos hacen a las mujeres regular estas 
tonterías.  

Queremos hacer también referencia a los 
contratos de campamento urbano, que para 
algunos casos lo han regulado bien y para otros 
mal. En el distrito de Tetuán, para la realización de 
los campamentos urbanos, parece que las 
cláusulas sociales en cambio tienen un valor de 
35 puntos, pero no tienen en cuenta las ofertas de 
empresas que, por ejemplo, ofertaban un menú 
nutricional mejor para los niños. Yo recuerdo que 
cuando llegó al Ayuntamiento de Madrid la señora 
Carmena, dijo que todos los niños de Madrid 
estaban en riesgo de malnutrición prácticamente y 
que Madrid era la capital de la malnutrición, y luego 
no hacen caso a... 

El Presidente: Señora Saavedra, se le ha 
acabado el tiempo. Se lo podemos acumular al 
siguiente turno.  

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Perfecto, gracias.  

Y, luego, no hacen referencia ustedes, en un 
contrato de campamentos urbanos, no tienen en 
cuenta a aquellas empresas que ofertan un 
bocadillo de jamón. No lo entendemos, señores de 
Ahora Madrid, son la contradicción constante. 
Tampoco hacen caso a las empresas que dicen: 
bueno, yo pongo más monitores para la seguridad. 
Repito, insisto, lo hacen mal en Tetuán pero, sin 
embargo, en Fuencarral lo hacen bien. Hemos 
tomado la comparativa: en Fuencarral sí que tienen 
en cuenta el bocadillo de jamón y en Fuencarral sí 
que tiene en cuenta el número de vigilantes.  

Por eso digo que se lo tomen en serio, que no 
estén con sonrisitas y que también en cuanto a que 
no hagan campañas infantiles en relación a la mujer 
ni tampoco eslóganes totalmente propagandísticos. 
Que se tomen en serio el tema de las cláusulas 
sociales, que es un tema muy serio a tratar en el 
Ayuntamiento de Madrid y que hay que hacer bien.  

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Saavedra.  

¿El Grupo Socialista va a hacer uso del primer 
turno? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Sí. 

El Presidente: Por tiempo máximo de cinco 
minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Gracias, señor presidente. 

El expediente de este contrato, el objeto del 
contrato es la realización del estudio sobre 
necesidades sociales de la ciudad de Madrid por un 
importe de adjudicación de 132.404,32 euros, lo 
que supone una baja de más del 10 % de la media 
de las ofertas presentadas; es un contrato de 
servicios, en procedimiento abierto, promovido por 
el Área de Equidad, Derechos Sociales y Empleo a 
ejecutar entre el 20 de mayo de 2016 y el 1 de 
septiembre de este año.  



Página 27 
Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 
27 de octubre de 2016 Núm. 1.335 

 

Sesión (2/2016), ordinaria, de 18 de octubre de 2016 Comisión Permanente Especial de Vigilancia de la Contratación 

A lo largo del expediente surgen diferentes 
incidentes, que no reparos, sino incidentes: se 
presentan nueve entidades, son rechazadas dos de 
las ofertas y, finalmente, gana el concurso una 
entidad que presenta lo que se venía conociendo 
como una oferta temeraria porque disminuía más 
del 10 % la media aritmética de las otras ofertas. Se 
requiere la información que justifique esta baja 
anormal, presentando un informe que el Área de 
Equidad valora positivamente y, finalmente, es la 
empresa adjudicataria. 

¿Cuestiones que nos han llamado la atención? 
Pues una es las comunicaciones tan irregulares que 
se han dado con esta empresa, en las que vemos 
en los correos que prácticamente el área estaba 
rogando a la empresa que se reuniera y que fuera a 
formalizar el contrato. Se le mandan varios 
comunicados, no hay respuesta a los diferentes 
interlocutores —bueno, porque el contrato 
establece que hay que tener un interlocutor titular, 
un suplente—, y lo que vemos es que se va 
alargando el tiempo y desde el área toda la 
disposición a reunirse con la empresa y la empresa 
pues como que no tenía prisa en reunirse.  

Entre el retraso de la adjudicación por la oferta 
baja y luego las comunicaciones, lo que sucede es 
que, en lugar de iniciarse el contrato o la actividad 
en el ejercicio 2016, pasa a 2017.  

Y nos surge la duda de que, claro, un contrato 
cuyo objeto es realizar un estudio sobre 
necesidades sociales de la ciudad de Madrid 2016, 
que entendemos serviría para planificar las 
actividades del área, en este caso de atención 
social primaria para el ejercicio 2017, si lo vamos a 
hacer en 2017, pues obviamente no va a servir para 
la finalidad para la que fue licitado este contrato.  
Bueno, supongo que nos aclararán. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Merchán.  

¿Por el Grupo Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: No, 
gracias, señor presidente. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Grupo Ahora Madrid, la señora Serrano 
Suárez, por favor, por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

La Subdirectora General de Atención Social 
Primaria, Inclusión Social y Atención a la 
Emergencia, doña Concepción Serrano Suárez: 
En primer lugar, en relación a la objeción que ponía 
la representante del Grupo Municipal de 
Ciudadanos, quiero decirle que los criterios de 
adjudicación de este contrato se han hecho 
sencillamente de acuerdo al objeto del mismo, que 
era realizar un estudio sobre las necesidades 
sociales en el municipio de Madrid. Y que, por 
supuesto, se ha tenido en cuenta la Instrucción de 
contratación 1/2016. 

En cuanto a los comentarios, las objeciones 
que ha puesto la compañera, la representante del 
Grupo Municipal Socialista, efectivamente, hubo 
una baja de un 42 % en la oferta presentada por la 
Empresa Adhara, finalmente adjudicataria de este 
contrato de servicios, y se le pidió, se le requirió, 
lógicamente, que justificara esa baja 
desproporcionada. El informe que presentó 
consideramos que justificó de manera suficiente 
esa bajada, basado en la experiencia que como 
empresa tenían en hacer estudios de 
características similares y, en concreto, además, en 
el municipio de Madrid; en la experiencia del equipo 
técnico para hacer este tipo de estudios, aplicando 
cuestionarios en domicilio, lo que reducía el tiempo 
de aplicación, y los costes en conjunto de la 
realización del estudio, puesto que esos costes se 
repercutían, digamos, en el equipo, que al mismo 
tiempo realiza otro tipo de trabajos que esta 
empresa lleva adelante. 

Consideramos que entonces estaba 
suficientemente justificada la bajada, y en 
consecuencia hicimos un informe, que lo habrán 
podido consultar ustedes, está en Plyca, validando 
la justificación de la empresa al considerar que era 
viable, en definitiva, la realización del estudio por el 
presupuesto ofertado. 

En cuanto a la fecha de realización, 
efectivamente, ha sufrido sucesivos retrasos. El 
objetivo es tener información lo más detallada 
posible de las necesidades sociales, no solo en el 
conjunto de la ciudad de Madrid sino a nivel de los 
21 distritos, además de una monografía que se pide 
específica sobre familia y menores. Y el objeto era, 
lógicamente, que esto sirviera para informar, para 
dar soporte a las políticas sociales municipales. 

Como el plazo de ejecución del contrato son 
cinco meses y la ejecución efectiva se ha 
comenzado el día 1 de septiembre, pues 
esperamos tener para finales de enero el estudio 
concluido, con lo que entendemos que sí puede 
servir para dar soporte a las políticas sociales de 
esta corporación a lo largo del 2017 y, por 
supuesto, los siguientes ejercicios. 

El Presidente: Muchas gracias, señora 
Serrano Suárez. 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos por un 
tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Bien. 

Únicamente y brevemente decir que, 
precisamente por el objeto del contrato, deberían 
haberse adoptado criterios de adjudicación con 
cláusulas sociales. Lo hacemos como proposición 
al gobierno de Ahora Madrid. Creemos que el Área 
de Equidad debe ser el adalid, debe ser el área que 
empiece a aplicar las cláusulas sociales, lo 
hacemos en nuestras labor de crítica y creemos 
que precisamente este contrato era 
manifiestamente mejorable. 

Muchas gracias. 
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El Presidente: Muchas gracias. 

¿Por el Grupo Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
No. 

El Presidente: No hay intervención. 

¿Por el Grupo Municipal Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: No. 

El Presidente: Para cerrar el debate, señora 
Serrano, por tiempo máximo de tres minutos. 

La Subdirectora General de Atención Social 
Primaria, Inclusión Social y Atención a la 
Emergencia, doña Concepción Serrano Suárez: 
Tomamos nota de su propuesta. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

¿El Grupo Municipal de Ciudadanos quiere 
archivar el expediente o dejarlo sobre la mesa? 

La Concejala del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Silvia 
Elena Saavedra Ibarrondo: Archivarlo. Gracias, 
presidente. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

Punto 10.- Solicitud, en su caso, de información 
para la Comisión. 

El Presidente: ¿La portavoz del Grupo 
Municipal Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, doña María Carlota Merchán Mesón: 
Sí. 

Recordarle al presidente que mi grupo ha 
solicitado en reiteradas ocasiones que se traiga a 
esta comisión expedientes de contratos de 
empresas implicadas en los casos Gürtel y Púnica. 

Gracias. 

El Presidente: Reiteraremos nuestra petición 
a la Delegación de Economía y Hacienda, que es 
quien debe tramitar estas peticiones. 

¿Grupo Municipal Popular? 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 
Popular, doña Ana María Román Martín: Reiterar 
la solicitud de un expediente que ya he solicitado 
por escrito para ser estudiado en esta comisión, 
que es exactamente el número 300/2016/00269, 
que se trata de una elaboración de estudios para el 
Plan Estratégico de la Economía Social en la ciudad 
de Madrid del delegado del Área de Economía y 
Hacienda, señor Sánchez Mato. Se solicitó el 6 de 
septiembre, vuelvo en el seno de esta comisión a 
reiterarlo. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muy bien. Muchas gracias. 

Damos por concluido, no sin antes remediar 
una descortesía que creo que hemos tenido con la 
señora interventora general, a la que no hemos 
dado la bienvenida a esta Comisión de Vigilancia de 
Contratación. Creo que asiste por primera vez y la 
deseamos la mejor de las suertes en su cometido.  

Muchas gracias. 

(Finaliza la sesión a las catorce horas y cincuenta y 
seis minutos). 
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